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 PARTE OFICIAL 

S. M. el Reí Bah Alfonso XÉÍI 
l<q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas
de la Augusta Real Familia, continúan 
fcin novedad en m  importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R .

EXPOSICION ___

S E Ñ O R : La aplicación de los Esta
tutos de los Colegios Médicos obliga
torios; aprobados por Real orden de 6 
de Diciembre de 1017 y. reformados 
por las de 22 de Febrero de 19(2:1 y 13 
de Marzo de 1924, ha dado a conocer 
«n la práctica, no sólo la existencia' 
de omisiones y deficiencias que exigen 
pronto y eficaz remedio, sino la ne
cesidad de que tal declaración de co-: 
legiación médica obligatoria sea pro
mulgada por V. M., mediante el pre
sente proyecto de decreto, para que, 
frente a estos nuevos Estatutos, no 
pueda en lo sucesivo invocarse por 
ningún Médico en ejercicio la facul
tad potestativa de colegiarse o no, 
a que se creía con derecho por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 84 de la 
vigente Instrucción general da Sa
nidad.

Con tal objeto y atendiendo a la 
petición formulada por el señor Pre
sidente de la última Asamblea de Co
legios Médicos, celebrada en esta Cor
te, y de conformidad con las propues-: 
tas de la Dirección general de Sani
dad y Real Consejo déi Ramo en ple
no, el Presidente- interino del Direc
torio Militar, en nombre de éste, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de y. M. el adjunto nroyeicto do

nuevos Estatutos de los Colegios Mé
dicos obligatorios. ,

Madrid, 2 de Abril de 1925. ¡

; SEÑOR.:
; A  L. R. P. de y.
;; , A ntonio  Magaz y  P ers .

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interina del Director i a Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Tengo en aprobar los siguientes

ESTATUTOS DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS

CAPITULO PRIMERO 

Constitución y  fines de los Colegios.

Artículo 1.° En cada capital dé 
provincia y  en aquellas de nuestras 
posesiones de Africa .sujetas á un 
régimen especial, y en que las cir
cunstancias lo aconsejen, se eonstL 
tuirá para los fines que luego se enu
meran, un Colegio de Médicos, en cu
yas listas deberán inscribirse como 
perteneciaixtes a él, todos los Licen
ciados y Doctores que ejerzan la Me-: 
dicina en el temtorió de la .provin-. 
da. Los que no ejerzan la profesión o 
los Módicos del Ejército y de la Ar
mada que no s-e dediquen & la prác
tica civil, no están obligados a la. Co
legiación, pero pueden hacerlo volun
tariamente.

Artículo 2v El Director general 
de Sanidad, los Gobernadores civiles, 
los Inspectores provinciales de Sani
dad y los Subdelegados de este Ramo, 
perseguirán a los que ejerzan ©T in
trusismo y a los que, siendo profesio
nales de la Medicina, no* figuren ins
critos en las listas de colegiados. En 
cuanto los Presidentes de los Cole
gios Médicos tengan eonocmiiento del 
ejercicio ilegal de los mirusos o de 
los Médicos que no figuran en las lis
tas del Colegio, darán inmediato co
nocimiento a las citadas 'autoridades 
sanitaria®.

El M édico que no s olicite la c ole - 
giación dentro del plazo señalado poi 
estos Estatutos, y no justifique de
bidamente la causa de no haberlo he
cho, incurrirá en -la sanción corres
pondiente, que le será impuesta pó: 
la Autoridad competente.

Artículo 3.° La misión y ébjet< 
de los Colegios Médicos; será.:

1.° Defender los derechos y1 pres
tigios de los Médicos, procurando qui 
gocen de la debida indipendenteia i 
decoro en todos los aspectos del ejer
cicio de su profesión .

2.° Mantener la armonía y frater
nidad entre los colegiados, adoptando 
las disposiciones condufeenjtes parí 
que nó sufran detrimento 'alguno e 
decoro y buen nombre de la clase.

3.° Auxiliar a las Autoridades ei 
los informes técnicos que les pida* 
*y que no correspondan legalmentef i 
otras entidades.

4.° Perseguir ante los. Tribunalé! 
los delitos de intrusismo, ejerciendi 
esta acción por intermedio de su Pre
sidente y  Junta de Gobierno.

5.° Distribuir equitativamente en- 
tre los colegiados en ejercicio 3¿ 
cargas que imponga el Fisco.

6.° Expender, en la forma que 
señalará después, ios sellos para e 
sostenimiento del Colegio de Huér
fanos a que se refiere er Real decre
to de 15 de Mayo de 1917.

7.° Realizar los demás fines dé ca
rácter científico o benéfico qué esti
men convenientes,
' 8.° Informar m  los asuntos qu*< 
haya dé conocer la Sanidad Oficial 
cuando éstos se relacionen con la. fun
ción de los Colegios Médicos..

9.° Evacuar los informes y poií- 
suItas que el Gobierno de la Nh- 
ción He reclame por intermedm dé 
la Dirección genéral de Sanidad.

10. Prestar su cooperación a la| 
Autoridades sanitarias, obligando | 
los colegiados al cumplimiento d| 
la Instrucción general de Sanidad
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y demás disposiciones de este ra
mo, muy especialmente en todo lo 
referente a partes de enfermedades 

‘ infecciosas de declaración obligato
ria y demás datos. de Estadística 
sanitaria.
. Artículo 4.° También dictamina-* 
íán  los Colegios, par intermedio de 
sus Juntas directivas, en las cues
tiones de tasación de feonorarios, 
cuando ésta sed pedida por los par
ticulares, Autoridades y ¡Tribunaj- 
les y no lo bagan a Ha Real Acade
mia Nacional de Medicina.

Artículo 5.° Eos Médicos, por el 
hecho de su colegiación, quedan obli
gados desde su ingreso en el Colegio, 
al cumplimiento de cuantas prescrip
ciones se contienen en estos Estatu
tos y en el Reglamento y acuerdos; 
que estuvieran tomados o que se to
maren en el Colegio correspondiente 
por mayoría absoluta de votos.

Al admitir a un colegiada, el Co
legio respectivo le entregará, previo 
abono de su valor, una Cartera Médi
ca de identidad en la que hará cons
tar nombre y domicilio del Meresa.^ 
do» número que oicupá en la lista de 
Colegiados, y fecha dio la colegiación. 
Este documento contendrá el retra
to y la firma del colegiado, sobre las 
-que estampará el sello dól Colegio y 
será autorizado con la firma del Pre
sidente de la Corporación. Al propio; 
tiempo se abrirá un. historial del nue- 
yo asociado comprensivo de su actua
ción científica y profesional, hacién
dose constar en él todos los extremos 
que puedan ser útiles para la concep- 
tuación individual que el interesado 
merezca'.

Articula 6.° En cumplimiento del 
artículo 80 de la ley de Sanidad y  del 
¡apartado 3.° del artículo 85 de la Ins
trucción general del Ram¡o, los Cole
gios de Médicos, por medio dé sus 
Juntas de Gobierno, Constituidas en 
Jurados profesionales provinciales, 
ejercerán facultades disciplinarias so
bre los respectivos colegiados, con 
Arreglo á lo que en estos Estatutos se 
previene,

Artículo 7.° Todos los Médicos que 
soliciten incorporarse a determina
do Co-legio, presentarán el correspon-: 
diente Título profesional original o 
testimoniado, y cuantos documentos 
eonsiderd necesarios la Junta de 
Gobierno respectiva para acreditar si 
en el solicitante concurren requisitos 
legales paria el ejercrco de la Medi
tóla. ...

Eos Médicos que m  trasladen defí- 
nátivamiente de uno a :otro Ctolegih, 
deberán exhibir ante*e& últMo, eerti- 
fídacMn del primero^ dér haher satis-- 
feeho las cuotas contributivas y  cum

plido Correctamente sus deberes pro
fesionales.

Artículo 8.° Los Médicos que es
tén obligados o quisieran pertenecer, 
a mío de los: Colegios establecidos, 
deberán expresar en la solicitud que 
al efecto presenten,, si se proponen 
ejercer 3 a. profesión o no, y si perte
necen a otro Colegio.. Para todo Mé-- 
dko es obligatoria la colegiación des
pués de los quince primeros días de 
residencia en la localidad a la que ha 
ya ido á ejercer sus servicios profe
sionales, salvo en loa casos previstos 
en el artículo 18.

Artículo 9.° Las Juntas de gobier
no de los Colegios de ̂ Médicos acorda
rán lo que estimen procedente: respecto 
a la solicitud de esta incorporación, 
después de practicar, cuando tuvieren 
dudas, las comprobaciones que consi
deren oportunas y de recibir las co
rrespondientes acordadas de las Uni
versidades donde se hubieren exten
dido los Títulos profesionales que se 
presentaren y de los Colegios de Me-: 
dicos que librasen las certificaciones 
acompañadas a las instancias de su 
incorporación.

Artículo 10. Podrán ser negadas las 
soíicitudes de ingresó : . A

1.° Cuando los doeumenos no sean 
suficientes u ofrézcan dudas de legi
timidad. ^

2.° Cuando en el Colegio $e donde 
procede el Colegiado, éste no haya sa
tisfecho las cuotas contributivas' o pa
tente del último año; y

.3.° Cuando hubiera sufrido alguna 
condena por sentencia crimina! o falló 
de. Colegio y no estuviese rehabilitado.,

En los primeros casos el veto de in
greso cesará en cuanto el solicitante: 
hubiere llenado cumplidamente la con
dición o condiciones justificantes de 
la negativa.

En caso de incapacidad manifiesta, q 
de inmoralidad probada, el Colegio po
drá persistir en la negativa de admi
sión, previa formación de expediente, 
con audiencia del interesado, mientras 
no resulte probado que desapareció la 
incapacidad o que se carrigió la inmo
ralidad del candidato colegiado.

Artículo i f  . Si las Juntas de Go- 
Merno.de los Colegios denegasen las 
incorporaciones pretendidas, lo noti
ficarán a los interesadas, haciendo 
constar ios fundamentos de sus acuer
dos  ̂ pudíendd aquellos acudir en al
zada en la forma que se previene en 
el artículo 32. :

Artículo 12. Los Médicos solicita
rán sus patentes respectivas por con
ducto exclusivo de sus Colegios. Estos 
quedan obligados a denunciar ai Fisco 
a los profesionales que, ejerciendo, no 
paguen patente respectiva.

Las Delegaciones de Hacienda fío ex¡A 
pedirán patente alguna de Módicos que; 
no sea pedida por conducto del Colegí^ 
de.Médicos respectivo?.

Artículo 13. Iteu Secretaría de 1$ 
Junta de Gobierno de cada Colegj||' 
llevará, a nombre de éste, una Hstjjl 
de los Médicos debidamente colegia^ . 
dos y la pasará anualmente a Ío| - 
miembros del Colegio, tal Xnspeclqjp 
provincial,, a los Subdelegados de Me-: 
dicina y Farmacia, a los Farm aceita'' 
ticos de las provincias respectivas, g  
los, demás Colegios de Médicos y a lá 
Dirección general de Sanidad, públta 
cando mensualmente en el Boletín Qffc 
cial de la Corporación,, si lo hubiere-, ’ 
las rectificaciones y adiciones consta 
guíentes. r
• Artículo 14. Los honorarios de lo íj, 
Médicos no estarán sujetos a tarif^ 
pero si son impugnados por exce sí $ • 
vos, antes de emitir el fallo deber® < 
oirse por la Junta de gobierno respecta 
ti va al Médico interesado. 1;

Artículo 15}. El Médico ' colegiada ¡ 
que se creyese cohibido o menospreta 
ciado en el ejercicio de la profesióg • 
por alguno de sus? compañeros o pQJL 
las Autoridades, lo pondrá en conocí-: 
miento del Presidente, del Colegio res-: ; 
pectivo para que éste acuda en su re^ 
medio con la debida urgenfcia.

Artículo 16. Los Médicos Colegiá- 
dos que dejaren de satisfacer, dentr% , 
del plazo señalado, las cuotas, reglata 
mentarlas o las acordadas por la mS-: 
yoría absoluta de colegiados, obteñta 
drán una prórroga de dos meses par® 
verificarlo, y si transeurriese el plaW 
zo sin' que lo efectuasen^ se les aplta 
cará, previa notificación^ una mult® 
consistente en el duplo de la cantidad ( 
■adeudada, cuya multa podrá ser inta 
pugnada ante el Gobernador civil def 
la provincia mediante el oportuno reta 
curso de alzada, en el que deberá irte f 
formar la. Junta provincial de Sanida$ 
en pleno.

Artículo 17. Los Médicos colegiata 
dos tienen la. obligación de participan 
a la Junta de gobierno respectiva, su# 
cambios de domicilio dentro de lá po-: 
blaeión en que residan, su traslación: 
de vecindad y las ausencias que hayal! 
de prolongarse por más de tres mese# 
consecutivos, exceptuando/ en este ÚW 
timo caso a los Médicos Directores- d# _ 
Balnearios.

Artículo 18. No obstante lo dis
puesto en los precedentes artículos, los’ 
Médicos podrán ejercer su profesión en 
todas las provincias sin pertenecer al 
Colegio respectivo en cada caso cuan-: 
do perteneciendo a cualquier otro su 
ejercicio quede limitado a visitas, con< 
sultas u operaciones quirúrgicas quf , 
sólo exijan una permanencia v ' i l e i i -
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jtal y transitoria eii el punto donde 
liquellqs servicios sé realicen.

También los Médicos de aguas mi
nerales podrán ejerder la profesión 
sin necesidad de incorporarse al Co
legio a que correspónda el Estable- 
cimiento b.al|neario, siempre que se 
hallen inscritos en el Colegio de su 
residencia habitual.

Asimismo los Licenciados o Docto
res en Medicina podrán ejercer su 
profesión en territorio correspondien
te a Colegio distinto de aquel en que 
formen parte, sin necesidad de incor
poración, cuando prestasen asistencia 
sólo y exclusivamente a quienes fue
ren sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, o cuando la permanencia en 
territorio del Colegio extraño, hubiere 
de ser i^enor de quince días.

E11 todos estos casos, sin embargo, 
el Médico deberá, hacer visar su car
tera médica d e . identidad por la Se
cretaría del Colegio, cuando, remidiese 
en la capital y tendrá el deber de 
mostrarla al Subdelegado de Medicina 
a al Inspector municipal’ de Sanidad, 
Juandó éstos la pidiesen. ,

CAPITULO SEGUNDO 

De las Juntas de gobierno.
Artículo 19. Las Juntas de gobier

no de los Colegios ¡Médicos repre- 
)mtará a éstos en todos los actos ofi- 
íiales a que sean invitados o tengan 
Jerecho de asistir, y desempeñarán las 
Junciones de la totalidad del Colegio 
para todos aquellos fines que en estos 
Estatutos o en sus respectivos Regla
mentos de orden interior no se eoq- 
fieran. explícitamente a la totalidad 
del Colegio o a Comisiones especiales.

Las Juntas de gobierno quedan fa
cultadas para adoptar cuantas medi
das legales crean pertinentes para 
mejor asegurar el cumplimiento de los 
Acuerdos del Colegio.

Artículo 20. Estas Juntas se com
pondrán de un. Presidente, un Vice- 
prem ente, un Secretario, un Teso
rero, un Contador y del número de 
Vocales que con arreglo al de Mé
dicos colegiados se marque en los Re
glamentos especiales. Serán renovadas 
cada dos años por mitad, de l a . si
guiente forma:

Primera renovación: Presidente,
Tesorero y mitad de los Vocales.

Segunda renovación: Vicepresiden
te, Secretario, Contador y mitad de los 
Vocales no renovados en la elección 
interior.

Siempre se conservará la proporcio- 
fisadidad marcada en el párrafo segun- 
0o del artículo 21.

El sistema electoral lo fijará cada

Colegio en su Reglamento, garantizan
do a todos los colegiados el derecho 
á la votación.

Artículo 21. Para ser elegible en 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Tesorero y Contador, deberán 
Iós candidatos contar más de diez 
años de ejercicio profesional en los 
Colegios 'de más de doscientos colegia
dos y cinco años, por lo menos, para 
los Colegios de doscientos o menos co
legiados. Para los .demás cargos, no 
habrá más condición que la de estar 
elogiado eii el Respectivo Colegio des
de un año antes.

Los Vocales en los Colegios de ca
pitales de más de 100.000 almas, se
rán por lo menos siete, y de ellos, 
como en los de menor vecindario, na- 
brán de ser, por lo menos, la mitad 
de Médicos titulares. ;

 Del Presidente. 
Artículo .22. El Presidente velará 

por . el cumplimiento de las prescrip
ciones de estos Estatuios y de los Re
glamentos interiores.

Se entenderá directamente con las 
Autoridades gubernativas, judiciales y 
sanitarias, transmitiéndose los acuer
dos del Colegio, de la Junta de go
bierno y las reclamaciones que todos 
los Médicos le dirijan y najan  sido 
estimadas por la Junta de gobierno.

Del Secretario.
Artículo 23. El Secretario llevará 

la documentación dé actas, líb ’us y 
acuerdos que feean necesarios y se 

deduzcan de las deliberaciopes y man
datos de la Presidencia, la Junta de 
gobierno, el Colegio en pleno y las 
disposiciones vigentes.

Del Tesorero y Contador.
Artículo 24. El Tesorero y el Con

tador organizarán sus respectiva Seca
ciones y serán responsables de su 
cumplimiento en la forma que se les 
imponga por el Reglamento especial 
de cada' Colegio.

De los Vocales.
Artículo 25. Los Vocales sustitui

rán en vacante, ausencia o enfermedad, 
a los anteriores cargos nominativos, 
debiendo para esto estar numerados 
por orden de votos obtenidos en la 
elección y, pudiendo delegar los que 
tengan residencia fuera de la capital 
en otros Vocales que residan en ella,, 
siguiendo el mismo orden, ■

CAPITULO TERCERO
Comisión especial del Colegio de 

Huérfanos en cada Colegio provincial.
Artículo 26. Para organizar y lle

var a cabo el cobro de los recursos dél 
Colegio del Príncipe de Asturias y 

pára entenderse con el Patronato cen
tral del mismo en todos los asuntos 
rélacionados con aquél, se nombrará 
por cada Colegio provincial una Co
misión especial de tres individuos de 
la Junta de gobierno y formada por 
el Presidente, el Tesorero y un Vo
cal de carácter titular. Esta Comisión 
S8vsometerá al sistema de contabilidad 
que resulte aprobado de Real orden 
en el Reglamento orgánico del Colegio 
de Huérfanos, con objeto de dar uni
dad al procedimiento de recaudación, 
expendición de sellos y comprobación 
de ingresos en toda la Nación.
" Artículo 27. Esta Comisión se en

tenderá directamente con el Patronato 
del referido Colegio, para consultarles 
sus dudas, comunicarle su organiza
ción y remitirles Jos fondos recauda
dos. Be todo esto, la Comisión deberá 
tener contestación y recibo dentro del 
término de ocho días, pudiendo en casó 
contrario reclamar al Inspector pro
vincial de Sanidad y Gobernador civil 
de la provincia.

Artículo 28. Cuando estas comuni
caciones se refieran puramente a re
misión de fondos, se dirigirá al Te ma
rero del Patronato. Los demás podrán 
enviarse al Secretario o al Presidente 
del mismo. ñ
( Artículo 29. De las negligencias 

en el empleo de los sellos o en la 
reclam ación referente al derecho de 
vacunación a que se hace mención 
en el referido Real decreto de 3 de 
Agosto de 1923, se dará cuenta a 
la Jun ta de gobierno del Colegio 
respectivo para que imponga las 
sanciones, de advertencia la prim e
ra  vez, am onestación la segunda y 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia la tercera. Media
rán  entre cada una de estas co 
rrecciones, por lo menos, tre in ta  
días. Los interesados podrán recla
m ar a la Jun ta  de gobierno expo
niendo las razones que les hayan] 
podido impedir el cumplimiento dq 
los preceptos legales.

El fallo de la Ju n ta  de gobiem ó 
sobre el particular será apelable 
ante e.l Gobernador civil de la p ro
vincia, quien antes de resolver o irá  
a la Jun ta  provincial de Sanidad 
en pleno.

Af tirulo 30. La Comisión espe
cial de los Colegios, para el de 
Huérfanos propondrá a los señores 
Facultativos que m ejor hayan cum 
plido los fines a este objeto encami
nado para que sean propuestos pa
ra  una mención pública y honras# 
y por su perseverancia y m éritos
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extraordinarios a una distinción 
adecuada. Para este fin serán las 
propuestas remitidas a la Junta de 
Patronato del Colegio de Huérfanos 
de Madrid.

CAPITULO IV

 Disposiciones disciplinarias.

• Artículo 31. Cuando llegue a co
nocimiento de La Junta de gobierno, 
por reclamación o información pro
pia, que La conducta de un colegia
do se aparta de las regias y debe
res soci'ale¡s, profesionales, legales 
y de los estatuidos en el artículo 5.° 
podrá imponerle aquélla los si
guientes correctivos:

1.° Advertencia verbal o escrita . 
de carácter privado y sin anotación 
en el acta.

2.A ^Amonestación ante e?l Cole
gio en pleno con anotación en acta. .

3.° Imposicióp de multa de 25
a 100 pesetas. ..
• 4 ° Imposición de multa de 200
a 500 pesetas.

5.° Expulsión del Colegio pro
vincial y suspensión temporal del 
ejercicio profesional en España.

Artículo 32. Contra las correc
ciones a que se refieren los apar
tados 2.°, 3.° y 4.° del artículo ante
rior podrá el inteirc&ado recurrir en 
alzada ante el Gobernador civil de 
la provincia, quien antes cíe re-soí- 
,ver deberá oir a la Junta provin
cial de Sanidad en pleno.

Contra el correctivo a que se re
fiere el apartado 5.° del mismo ar
tículo podrá el interesado recurrir, 
dentro del término de diez días, 
ante un Jurado profesional reg io 
nal, constituido por lo s Presidentes 
de los Colegios de la región médi
ca a que pertenezca el recurrente, 
actuand'e de Presidente de este Ju
rado aquel que designen los miem
bros que lo constituyen, y  cuya en
tidad deberá dictar resolución en el 
término de sesenta día^s. Contra el 
fallo, del mismo cabrá la apelación 
ante el Ministerio de la .Goberna
ción, quien podrá entrar a conocer 
del fondo del asunto, oyendo antes 
de resolver al He¡al Consejo, de Sa
nidad en pleno.

CAPITULO V

Del Jurado profesional d e  los Colegios.

Artículo 33.. El Jurado profesio
nal dé los Colegios Médicos españoles 
será elegido por el voto de los Cole
gios en alguna de las Asambleas ge
nerales que celebren. ,

¡El Jurado será renovable cada dos

años, y podrá serlo total y parcial
mente.

De los nombramientos se dará 
cuenta al Ministro de la Gobernación 
y al Director general de Sanidad.

Este Jurado profesional constituirá 
el Consejo general de los Colegios, 
representando el lazo de unión entre 
todos ellos, compitiéndole llevar la 
representación de los mismos ante el 
Poder público, convocar las Asambleas 
generales e informar cuantas repre
sentaciones hubieran aquéllos de ele
var ante el expresado Poder público.

CAPITULO V I 

De los fondos de los Colegios.
Artículo 34. Constituirán los fon

dos de los Colegios:
1.° Las cuotas de ingreso mensua

les o anuales, que én cada Reglamen
tó particular se marquen y aquellas 
extraordinarias que se acuerden:. en 
Asambleas generales de Colegios y 
que habrán dé ser extremadamente 
módicas y  por causas justificadas.
: 2.° El importé de los donativos, 
legada o bienes que los particulares, 
Médicos o Corporaciones les confie
ran; y

3.° La mitad del importé de los se
llos de dos pesetas de los (certifica
dos a que se refiere el párrafo sépti
mo del artículo 4.® del Real decreto 
de 13 de Agostó de 1023.

La Comisión especial del Colegio de 
Huérfanos de la Junta de Gobierno del 
Colegio será la especialmente encar
gada de distribuir a los Facultativos 
de su provincia dicho sello, así .como 
los de 0,50 pesetas á.que se refiere el 
párrafo y  artículos mencionados.

Para facilitar el reparto y expen- 
dición de sellos a los Médicos de la 
provincia y evitar e¡l adelanto de su 
importe a los Profesores que no quie
ran abonarle por anHcipado, los Co
legios quedan autorizados a concer
tar con los estancos o farmacias el 
depósito y  venta de los referidos se
llos, encargándose cada Gomas i ón pro
vincial de organizar este servicio en 
la forma que resulte más práctica y 
beneficiosa.

Para la expendi¡ción de sellos y l i
quidación de su importe, dichas Co
misiones especiales se entenderán 
con la Junta do Patronato del Cole
gio de- Huérfanos, a cargo dé la cual 
correrá lo referente a fabriieáción de 
los mismos con arreglo a las dLsposi- 
cionts legales vigentes y su distribu
ción $ los Colegios de Médicos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las regiones médicas estarán cons
tituidas del modo siguiente i

1.® Por dos Colegios de Almería, 
Granada, Jaén y Málaga.

2.° Por los Colegios de Cádiz, Ca
narias, Huelva, Córdoba y  Sevilla.

3.° Por los Colegios de Huesca,
Logroño, Soria, Teruel y Zaragoza.

4.® Por los Colegias de Avila, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Ma
drid, Segovia y Toledo.

5.° Por los Colegios de Barcelona, 
Gerona. Lérida y Tarragona.

6.® Por los Colegios de Badajoz,
Cácenos y Salamanca,

7.° Por. los Colegios de Asturias,
Coruña, León, Lugo, Orense y  Ponte- 
yedra.

S.° Por los Colegios de Burgos,
Patencia, Santander, Valladolid y Za
mora.,

9.® Por los Colegios de Albacete,
Alicante, Baleares, Castellón, Murcia y  
Valencia.

10. Por los C e ltios  de Navarfá,
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

Los Presidentes de los Colegios dé 
cada Región médica se reunirán den
tro de los treinta días siguientes a lá 
publicación de este Real decretó, en la 
capital de provincia en qué tenga éu • 
residencia el de más edad, eligiendo 
en el acto, por mayoría de votos, el 
Presidente y  Secretario del Jurado 
profesión al regional, a que se reiteré 
el párrafo segundo del artículo 32 y 
señalando la capital de la Región én 
que hayan de celebrar sus reunionás.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan 'a lo prescrito én 
este Real decreto.

Dado. en. Palacio a dos de Abril do 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

A n t o n i o  M a g a s  y . P b r s .

EXPOSICION

SEÑOR: Los Ayuntamientos de 
Martes, Escarriíla, Santa Cruz de 
los Seros, Arcusa, Belver de Ginca* 
El Pueyo de Jaca, Azlor, Valle- Sieip, 
yiacamp, Laseuarre, Osso de Cin- 
oa, Plan, Lanuza y Clamosa, do la 
provincia de Huesca, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
57 del Reglamento sobre organiza
ción y funcionamiento de Los Ayun
tamientos en relación con el artícu
lo 142 y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobaron un proyecto 
de Carta municipal aplicada al or
den -económico.

Cumplidos los requisitos que p a 
ra su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal e informada 
por, el Consejo Ssbado» es ta '
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Alto Cuerpo, constituido en pleno, 
propone su aprobación,, san más li-  

’ m iiacién que la -de que la cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción dentro cíe ios métodos que 

óseñala el Estatuto y siempre que 
las exacciones que hayan de esta- 

> blecerse no estén en pugna con las 
' contribuciones del Estado y  con las 
/obligaciones tributarias del Ayun- 
ótamiento respecto a la Hacienda 
pública.

Y  conformándose con lo propues- : 
to por el Consejo de Estado el Jefe 
del Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar, de acuerdó 
con éste, tiene el. honor de some- 

¡ter a la sanción de Y. M. el adjun
to proyecto de Decreto. 

r ,  Madrid, 3 de Abril de 1925.

SE&QR
A L .  E. P. de Y. / -

A ntonio  Magaz; y  P e r s .

 REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio M ilitar; de acuerdo con éste y 
con el Consejo de Estado,

.Vengó -en aprobar la Carta mu
nicipal de los Ayuntamientos de * 
Martes, Esoarrilla, Santa Cruz de 
jtos Seros, Ancusa, Bel ver de Cinésa, 
¿El Pueyo de J aea, Azior, YaBe Sierp, 
Yiacamp, Laseuarire, Gsso de Cin- - 
ca, Plan, Lanuza y Glamosa, de l a ' 
provincia de Huesca, que es adjun
ta, con la condición de que en nin
gún caso las exacciones que a su 
amparo se impongan podrán estar 
en pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarías del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a tres de Abril 
de mil novecientos veinticinco'.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P eíis .

Carta municipal autorizada emforme 
al artículo 57 del Reglamento, fe 
cha 9 de Julio de 1924, en relación 
con los- artículos 142 y 149 del Es-  
fatuto municipal vigente, y que ha 
de regir en este Ayuntamiento en 
cuanto al orden económico del mis
mo desde el ejercicio siguiente al en 
que tenga la aprobaci&n y sanción 
legal necesaria.
Artículo I.*» gerán utilizados

la dotación de los presupuestos mu
nicipales de este Ayuntamiento todos 
I03 recursos nue autorizan los artícu
los 290, 308/316 a 530 y 529 al 545 del 
Estatuto municipal vigente,, fecha 8 
de Marzo de 1924, y  los que pueda au
torizar cualquiera otra ley.

Artículo 2.° El orden de estable-? 
cimiiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el si-;., 
guíente:

A ) *  Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, ínscripcio- 
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal Jó 
de los establecimientos que dependan 
del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a 
estos últimos, los derechos de Patro
nato u otros análogos.

B) El rendimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales que, 
cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 
vecinos.

G) Las subvenciones ó auxilios que 
se obtengan para la ejecución de obras 
o servicios públicos en el Municipio, 
con cargo a los presiipuestO'S del Es
tado, la Región, la Provincia 0 las 
Mancomunidades municipales.

D) Los derechos y  tasas por el uso 
de determinados bienes, instalaciones 
o servicios municipales de utilidad 
pública y los que se hallen muniem
palizados; y

E/ Todas las demás exacciones 
j municipales que autoriza el meneio- 
I nado Estatuto o que autorice cual- *■ 
! quiera otra ley, sin establecer entre 
k ellas orden. de prelación, las cuales se 

subordinarán a las bases y  reglas de 
■ imposición, a los tipos de gravamen y 
'a  las demás normas establecidas en el 
Estatuto o qué se establezcan en di
chas leyes. ,

Artículo 3.® Será potestativo del 
Ayuntamiento determinar,. al Tormar 
cada presupuesto, cuáles de las" exac
ciones comprendidas en el apartado E) 
del artículo anterior sea conveniente 
establecer, cuando no basten para cu
brir los gastos que se presupongan los 
recursos comprendidos en los apar
tados A), B), G) y  D) del mismo ar
tículo anterior, no teniendo que subor
dinarse el Ayuntamiento á "orden al
guno de prelación entre estas exac
ciones ni compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras Reven 
para determinados contribuyentes, y 
sin que tenga obligación de imponer 
en unas gravámenes que sean equiva
lentes a las de otras, ni establecer en 
determinado límite unas exacciones 
antes de establecer o Imponer otras 
distintas. , '

Artículo 4.° Podrá el Ayuntamien- * 
to contratar empréstitos en los casos 
y en la forma que autoriza el Esta
tuto municipal, especialmente en sus 
artículos 539 al 545, así como en 
otros.

Artículo 5.° Si el Ayuntamiento» 
utiliza el arbitrio de pesas y  medidas 
podrá seguir, aun después de pasado 
el plazo que establece la disposición; 
k&nsii&ria ifi- del Estatuto municipal,

sometiéndola a las disposiciones "del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y  
a las que lo complementan y aclaraih 
sin exceder las tarifas que acuerde déj 
los tipos máximos que autoriza dicho' 
Real decreto.

Artículo 6.° No regirán las lim i
taciones y prohibiciones establecidas' 
en los artículos 450, 457,. letra B, y 552i 
del Estatuto municipal, sino que, ex-: 
cepto los recargos o las cuotas que* 
según el Estatuto u otras disposicio-s 
nes haya de hacer efectivas el Estado^ 
para luego entregarlas al Ayuntá-Í 
miento, todas las demás contribución-: 
nes, tasas, arbitrios y  exacciones quej 
baya de recaudar el Ayuntamiento! 
podrá éste hacerlas efectivas, segúá 
acuerdo para cada año, mediante ad-: 
ministración municipal directa, nom'A 
brando recaudadores, con añanzamieiff; 
to o sin él, y pudiendo en este casS 
de administración hacer conciertos1 
particulares, voluntarios u obligato^ 
rios, para la cobranza, ya con todos ló|

' habitantes del Municipio, ya con ló| 
de ciertas zonas del térmmo muníeiA 
pal, según la. naturaleza de la exacA 
ción; y también podrá acordar, en luA 
gar dé la administración, e/ arrenda*?: 
miento de la exacción en pública su-f 
basta, o convenir su cobranza por mé4 
dio de conciertos gremiales y, en úl-i 
timo término, el repartimiento ge-'' 
neral.

Aprobado pnr S. M.— Él PresidenM 
interino del Directorio Militar, Aixtq-s 
nio Magaz y  Pers. ; . / Y.

REALES ORDENES 

S. M. el Rey (q. D. g,), ha tenido a 
bien disponer:

1.° En virtud de vacantes ocurri
das desde 1.° de Enero a 28 de Fé~: 
brero últimos, ¡se conceden los ás:¿y. 
censos de Porteros qué figuran en 
siguiente relación, que empieza poli 
Manuel Palm a Uceda y  termina p o r  
Higinio Rodríguez Conde, los cualeí 
disfrutarán la antigüedad que éh Í4 
misma se expresa.

2.° Seguirán ep los mismos destiA 
nos que actualmente desempeñan, ^  
por los Ministerios se cumplimentar! 
lo preceptuado en el caso cuarto
la Real orden de 28 de Enero últimS 
(G a c e t a  del 30).

De. Real orden lo digo a Y* B. % Iq f 
efectos oportunos. Dios guarde á Y . j!? 
muchos años, Madrid, 3 de Abril ; 
de 1925. i ' V . .■./■ -ó-?

"Y , - p .  •■•; .! Y íV:|Y/Yv
' A -  • MUSLERA ]

Señores Subsecretarios de los Mibísj 
torios civiles y Oficial mayor d i 
est& PreiHhMriife "
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da la Presiden'eia del Directorio MfV 
litar por D. Mariano V iuyas y Viu
yas, en sm calidad1 de Presidente-®^ 
rente del ferrocarril’ de San FifeiMi 4$ 
Guixols. a Gerona, solie-itandO' laGeorffi* 
cesión de rebaja de derechos aranicSL' 
larios para la introducción die mnâ  IfW 
eomotora encargada por dicha Emk 
presa a- la Cas'a Krauss, de Aleantóítí* 
por no' poder ser construida por: ih 
industria nacional por ser tipo nmviS 
para vía de 0,75 metros, poco cemúrí 
■en España,

B. M. el Reit i(q.. B.. g.), de confort 
midad con el dictamen di© la SecciáiS 
de Aranceles del Consejo; de la-. EcaoL 
nomia Nacianab y  teniendo en ©Tamtjf’ 
qn*e la base 3.a las; esíablecidlas: 
materia arancelaria por la ley dé 
de Marzo de 1906 proliib© la ecmcí^ 
sión de franquicias' ni rebajas m  ló^ 
derechos de Aduanas para los . servil^ 
cios del Estado, ferrocarriles, obraf 
públicas.-, etc., se ha servido denegaff 
la rebaja solicitada en la instancia |f! 
que se deja hecha referencia.

Be Real orden, lo digo a, V. I. paif 
su, conocúruento y efectos. Dios 
de a V. I. muchos años. IVÍadrid, 4 
Abril de 1926. - .

' EL MARQUES BE’ MAGAá 

Señor Subsecretario de Hacienda.;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 E S T A D O

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Presentada en esté" 

Ministerio, con fecha 27 de. Febrero’ 
próximo pasado, por I), rsidoror 
LlulUy de la Muel^ ima instanciA¡ 
en solicitud de que se fíje r a ' í f  
pesetas por tonelada el impuesto a 
satisfacer sobre el aceite de balle
na obtenido en el ejercicio de la 
pesca de l a misma, de que es con
cesionario, en virtud de Reai orden] 
de 10 de Enero de 1927, en los te
rritorios españoles del Golfo do] 
Guinea; y pretendiendo que se corte 
sidere dicha suma como equivalen
te al 10 por 10<0' con que está gra
vado dicho producto, según el ar
tículo 12 del vigente Reglamento] 
para la pesca de la ballena, publi
cado en la G aceta  d e  M a d rid  de g4' 
de Febrero del año actual: 

Resuiltando que el mencionado ar
tículo 12 establece un impuesto dé 
10 por loo. sobre el valor del reí0^: 
líelo producto en el puerto dé ern*
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barque, cuando aquél so destine al 
extranjero, y do 5 por 100 sobre el 
mismo valor cuando el destino del 
aceite sea un puerto de la Península: 

Resultando que no existiendo 
mercado de aceite de ballena en los 
territorios españolas del Golfo de 
Guinea, hay que tomar como precio, 
base deil producto, el de los merca
dos de Londres ó Norte-América, 
que son los reguladoras y casi Ex
clusivos:

Resultando que, practicada una 
investigación por este Ministerio 
sobre los precios que puedan con
siderarse como representativos del 
valor de la tonelada de aceite de 
ballena en «eH puerto de Santa Is a 
bel, lia obtenido el convencimiento de 
que un término medio razonable es 
el de 300 pesetas la tonelada de 
.aceite, en relación con la libra es- 
lertiina y el promedio de las calida
des de aceite y sus precios:
. Considerando que, dada la no 
existencia d«e mercado de aceite en 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, habría que tomar como 
base para hacer el cálculo y fijar 
el vailor del mismo, sobre el que ha 
de hacerse la imposición del 10 por 
100 o del cinco, según los casos, 
ios precios que se1 obtuvieran en los 
referidos mercados compradores y 
deducir de aquéllos los gastos que 
se originaran desde el punto dé em
barque ai de destino:

Considerando que estas operacio
nes que habría que hacer sobre la 
base de1 los datos que los interesa-, 
dos suministraran, en virtud de las 
cuentas de venta del producto, pue
den suscitár dudas sobre la exac
titud de dichos datos, aportados 
para fijar el precio que sirva de 
base a la imposición del gravamen, 
dificultando con ello su exacción: 

Considerando la conveniencia de 
.simplificar la aplicación del re feri
do Reglamento, publicado, para la 
pesca de la ballena e!n dos maraes 
d e : las posesiones españolas del 
Africa Occidental, en la G a c e t a  de 
21 de Febrero próximo pasado: 

Considerando que los productos 
de la ballena están sujetos a varia
ciones de precio en los mercados 
compradores, y no sería justo fijar 
en una cifra permanente Ha equi
valencia del impuesto establecido 
por el Reglamento; ni tampoco es 
.posible variarla según las oscila
ciones deil mercado, por introducir 
tal procedimiento las dificultades 
que se desea obviar; y, por último, 
pudiendo considerarse cada tempo
rada de pesca como la división na

tural del tiempo para las. explotacio
nes marítimas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien -resolver que, como equiva- 
lenté al impuesto establecido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
para la pesa de la ballena en las 
posesiones españoles del A frica Oc
cidental, y durante la temporada de 
pesca del presente año, se perciba 
por el Tesoro Colonfai la suma de 
30 pesetas por cada tonelada de 
aceite de ballena extraído, si se des
tina al extranjero, y de 15, por 
igual unidad de peso, si sé destina 
a puertos españoles.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 .de Abril de 1925.

BI Subaecretarlo encargado del Ministerio,

F. ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señores Gobernador general de loé 
territorios españoles del Golfo 
dis Guinea e Inspeotor. general de 
los destacamentos del Sahara Oc
cidental.

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Director de tercera oía
se del Cuerpo de Prisiones, dotada 
.con el sueldo anual de 6.000 pese
tas y vacante por ascenso de don 
Antonio Garay Lucas, a D. Floren
cio Palomeque Alonso, Subdirector 
de primera clase de la Prisión de 
Cuenca, que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su clase, con 
destino a ia de Avila.

De Real orden lo digo a y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.. E. muchos-años. 
Madrid, 30 de Marzo do 1925.

El Subsecretario encargado del MlntsterfOb

GARCIA-GÓYENA

Señor Inspector general de P ris io 
nes. '

Excmo. Sr.: S, M. el R e y  (q . D. g . ) 
ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Subdirectofr de segunda 
clase el Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 4.000

pesetas y vacante por ascenso de 
D. José García del Busto, a D. V i
cente Cascaut Pérez, Ayudante de 
la Colonia Penitenciaria del Dueso, 
que ocupa el número 1 en él es
calafón de los de su clase, con des
tino a la de Oviedo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1925.

El Subsecretario eacargado del Mlnisterra» 
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Pris io
nes.

M A R I N A

REALES ORDENES
Excmo. Sr . : En resolución a expe

diente incoado a propuesta de esa D i
rección general, relativo a ciertas re
forman que la experiencia aconseja 
hacer en los exámenes para Pilotos 
de la Marina mercante, y de confor
midad con los informes emitidos por 
la Junta Consultiva de ese Centro y  
Asesoría, general de este Ministerio,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer.

1.® Que para subsanar la anomalía 
que supone el que figuren en ia se
gunda parte del programa las pre
guntas que constituyen el grupo VI, 
y que el examinando ha de conocer 
forzosamente al examinarse de la p ri
mera parte, se traslade a esta pri
mera parte el citado grupo VI, y

2.° Que en bien de la justicia v de 
los examinandos debidamente prepa
rados, se autorice al Tribunal exami-. 
nador para que haga las preguntas 
orales que estime pertinentes, en acla
ración al examen escrito prestado poi* 
el interesado, y sin salirse nunca do 
lo que exige el programa.

Lo que de Real orden manifiesto ai 
V. E. para su conocimiento y  efectos* 
correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3. de Abril 
de 192-5.

01 General encargado del despacho, 
HONORIO CORNEJO ;

Señor Director general de Navegación.
Señores. ... ;

Excmo. Sr.: En resolución a ins
tancia de la Asociación de Capitanes 
y  Pilotos de la Marina mercante de 
Barcelona y Asociación; Náutica do 
Gijón, solicitando que los Vocales Ca
pitanes del Tribunal de exámenes pura 
Pilotos y Capitanes de la Marina mer
cante sean ios mismos en todos los
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puertos dónde haya exámenes para 
las referidas clases náuticas, al igual 
que ocurre con los exánimes de Ma
quinistas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con los informes emitidos, por 
esa Dirección general y su Junta Con
sultiva y Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido disponer:

1.° Acceder a los. deseos de las ex
presadas Asociaciones náuticas y dis
poner que. los'dos Vocales Capitanes 
sean elegidos para los exámenes de 
cuatro semestres, y que sean reelegi- 
bles: uno por los Vocales navieros de 
la Junta Consultiva de esa Dirección 
general y e-1 otro por los Vocales Ca
pitanes de la misma Junta, procedien
do además el nombramiento de dos 
Vocales suplentes.

2..° De acuerdo con lo propuesto 
por la Sección correspondiente de esa 
Dirección general, y vistos los infor
mes emitidos en el expediente, Jos 
éxámenes para Pilotos y Capitanes de 

. la Mar in a mere ant e sólo tendrán ■ lu
gar en los puertos .
na y Bilbao-, suprimiéndose los que 
abopa se verifican en Gartagen'a y Co- * 
-ruña; verificándose dichos exámenes 
m las siguientes fechas: en Cádiz, el 
2 de Enero y 1.° de Junio; en Bar
celona, el 16 de Enero y 15 de Junio, 
y en Bilbao, el 10 de Febrero y 10 
do Julio.

3.° En Santa Cruz de Tenerife se
verificarán también exámenes para las
referidas clases náuticas, si bien, co- \ 7 7
rao el viaje a dicha isla resultaría 
largo y costoso, lo mismo para el Tri
bunal como para los alumnos, y el 
numero de los que allí estudian es 
exiguo, los exámenes se verificarán 
por un Tribunal,' formado por el Co
mandante de Marina, como Presiden- 
té,j y como Vocales, dos Profesores de 
la Escuela de Náutica y dos Capita
nes meneantes, uno nombrado por la 
Cámara de Comercio y el otro po" la 
Asociación do Capitanes, si la hubie
re, y en caso do no haberla, p x  los 
Capitanes con residencia en el Ar
chipiélago canario, y de ser negativa 
esta elección, serán nombrados por el 
.Comandante de Marina, y si alguno 
ía-ltare a última hora podrá ser sus
tituido por uno de los Ayudantes de 
la Comandancia de Marina.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su conocimionto y  efectos corres
pondientes. .Dios guarde a V. E. mu
chos años., Madrid, 3 de Abril de 1925.

EJ General encargado del despacho, 
HONORIO (CORNEJO

Sofioj Director, genera)] de Náv^áctóñ.
• . Señores ... "■ , ' ;

HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Nemesio Montero y Barrado, veci
no de Arenas de San Pedro, como 
propietario de los! automóviles des
tinados al transporte de viajeros y 
mercaderías entre Avila y Arenas 
de San Pedro, solicitando la nece
saria autorización para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre 
con que por el artículo 189 de la 
ley están gravados, los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el importe co
rrespondiente a los documentos 
emitidos en. un año asciende a la 
suma de 461,80 pesetas:

Resudando que el interesado es
tá conforme con que se ñje en 30 
pesetas la cantidad que deberá en
tregar a* buena cuenta en fin de ca
da mes por eí expresado concepto; y

Gonsiderando que el artículo 156 
del vigente Ueg i a mentó del Timbr e 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y a las de diligen
cias y vapores para satisfacer en 
metálico el importe del timbre co
rrespondiente a sus billetes de via
jeros y talones-resguardos de mer
caderías; y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que 
deban entregar sensualmente a bue
na cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías tengan establecida su 
contabilidad de mañera que sea ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen, ne
cesarias o convenientes, cómo ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten la cuenta 
anual y sus justificantes, con' suje- 
cón a lo dispuesto en dicho Regla
mento;

S. M, el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
D i r o j c c  i ó n genera i ,  h a  a cor dad o au- 
torizar a D. Nemesio Montero Ba
rrado, como propietario de la línea 
fe automóviles entre Avila y Are
nas de San Pedro, para que satis
faga en metálico el importe del tim
bre con que están , gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos do mercaderías; que expide, fi
jando en 30 pesetas...la, cantidad que 
por este; coTiceptó:: deberá entregar 
mensualmente a buena cuenta en fin

de cada mes, disponiendo que láá 
cuentas que rinda a esa Dirección: 
general y los justificantes de las 
mismas, que debe presentar men- 
-sualmente, liabián de ajustarse a 
los modelos 19 a 21, que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamentó 
de Timbre. v

Lo que de Reai, orden comunico' 
a V. Lpara su conocimiento y efee-- 
tos .consiguientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.

Subsecretario encargado del ■Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Rentas 
públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en virtud de instancia 
formulada por el Auxiliar geóme
tra del Catastro de rústica D. Ra
món Raez Peñalver, afecto a la Je
fatura provincial de Soria, en solici
tud de licencia por enfermedad, y 

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer- 
do con lo informado por su inme-, 
diato Jefe, se ha servido- ooncedér^ 
sel a por un, mes, con sueldo ente
ro, en consonancia con lo que dis
pone e l caso primero del artículo 33 
del vigente Reglamento y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924  ̂
cuya licencia empezará a epatarse1* 
desde el 28 del pasado Marzo, fe
cha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. pars* 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 1.° de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO .

Señor Subjefe del Catastro de rús* 
tica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de l o 
prevenido en la primera de las |ds- 
posiciones adicionales del Regla
mento de la Renta del Alcohol do 
4 de Octubre último, y teniendo en1 
cuenta los datos existentes en esa1 
Dirección general respecto a las 
cantidades de alcohol vínico recti
ficado de 9-6 a 97° centesimales* 
existente en las fábricas al termi-; 
nar Marzo y los precios del mismo 
durante el referido período men-: 
sual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con-, 
fórmidad con lo propuesto por V. I.t 
se ha servido disponer que continúa 
en vigor durante el mes actual la
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^liPAción éeJ artículo í.° del Real 
•pfereto de 1.° de Septiembre pró- 

pasado, no permitiendo otro 
gmpteo que el det referido alcohol 
fínico para el encabezamiento, de 
fáltips j  imbricación de mistelas,.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
pa su conocimiento y efectos co- 

: irrespondientes. .Dios guarde a Y. I. 
pauclío>s años-. Madrid, 4 de .Abril 
de 1:925. .

SOI Sri^secretario ••encargado del Ministerio,

CORRAL

; [Señor Director general de Aduanas.

Habiéndose observado varios errores 
materiales en la Real orden publicada 

i ;én la G a c e t a  de ayer sobre normas 
para el sorteo y prácticas de los ejer
cicios para las 'oposiciones a plazas de 
fÁttxiliares del Cuerpo general de la 
;[Admlmstración;de la Hacáenda públi- 
ilí^ rse publica a continuación debida
mente rectificada:

!Un atención a que el total de op.o- 
| jfcitores admitidos a la práctica de los 
ejercicios para el-ingreso en la. escala 
de Auxiliares. del Cuerpo general de 

Administracion de la Hacienda públi- 
; jcá se eleva a 3.1-2:0, y  a que el núme
ro>#e Tribunales nombrados piara juz- 
garlos es -el de cuatro, -en obediencia 

lo dispuesto en el . Real decreto de 
08 de (Mufere de 192 4, y1 con «el ñn de 
;'^ue exista da debida unidad de tiein- 
|>o para da correspondiente actuación 
• jjr is¡e active lo más posiMe la ultimia- 
■jtftásk' de dos :ejiercicios,,Aque fuó el ctí- 
'SpüÍD que inspiró la *pluralidad de ta
tos nombramientos, y. teniendo en 
&pemta que es llegado el mommíó de 
proceder ai ísorteo que determinan la 
>egla 12 de la Real orden de 7 de No
viembre último y el apartado :2.° de 
la  de 14 de Febrero siguiente

S. M. joí 'Re y  (q, D. g.) se há ser- 
frldtf dispótor::

1.® Que se prorratee el total de 
Opositores admitidos entra los Tribu- 
’Síáles designados, encargándose cada 
'0 S& de tu práetim de la «oposición de 

wmñü -pazrtfc'̂ ie wqwft total, que- 
ítenlo en 'todo lo demás subsistentes 
É  R ^l -deereto de 28 do (Múbre de 
‘ §$24 y 'la Real oréen ®e Y «§e Noyteiri- 
ÉS| del rnismio alo.

/ fe.® Que el sorteo -tenga -lugar di 
iterares, it las ád©s de $u fcar- 

j|fe, ¿en galón de sorteos otl que se 
^labran los de la Lotería nacional, 
fp  da Fábrica; de Moneda y Timbre, 

la pnesidettiá del Jefe de Admi
nistración, Subdirector del Tesoro y 
J|§ da Steccióri de Loterías, D. Daniel 
jSrifol Aliaga, con . arreglo a las si
mientes normas:’
. á) Se introducirán en el bombe»

tantas bolas numeradas, correlativa
mente como opositores hayan sido ad-: 
mitidos a la oposición por haber jus
tificado debidamente reunir las con
diciones necesarias para tomar parte 
en ella, según las relaciones publica-: 
das en la Ga 'geta de Madrid, y  s¡e irán 
extrayendo una a una, adjudicándose 
ia primera que salga al opositor que 
tenga el número más bajo de pre
sentación de instancia de entre los ad
mitidos; la segunda ál que le siga, por 
¡ese orden, y  así sucesivamente hasta 
que se extraiga la última bola, que 
habrá de corresponder ai opositor de 
los admitidos que tenga el número 
más alto de presentación de instan
cias.

Antes d¡e que se extraiga cada bola' 
se leerá el nombre del opositor a quien, 
según el procedimiento indicado, haya 
de adjudicarse 'el número de la misma. 
. b) Los opositores que dbtengan en 
este sorteó los números del i  al '780 
actuarán ante el primer Tribunal; 
ante el segundo, los comprendidos en
tre los números 78-i ’al 1:560; ante el 
tercero, Jos que obtenganvdel núme
ro 1/561 al 2.340, y  ante el cuarto 
Tribunal, ios que hayan obtenido en 
el sorteo los números del 2.-3 4-1 ál 8.120.

Dentro de cada uno de estos cua
tro grupos irán actuando los oposito
res 'ante respectivo Tribunal, por 
el orden de número que Imyan oble- 
riMo, de menor a mayor.
J c) • 1EI resultado del sorteo se pu
blicará en ta Gageta id® Madrid.

d ) %© se incluirá en el. corteó á 
los 22 opositores admitidos por haber 
justificado su derecho ;con -arreglo á 
la ley de 10 de Julio de 1RB5, que que
darán adscritos M primer Tribunal y 
actuarán m  el orden ¡m que figuran 
en la relación publicada por el Minis
terio de la Guerra en la Baceta de 
30de Marzo último.

De ftól>©mtatlo ic:<Mnunieo 1, Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
gmtrde $ Y. ánatchos M'os. Madrid, 
é de Abril de J Ü M .

W  Subsecretario oneargaño fiel Ministerio,
CORRAL

Señor Oficial mayor del Ministerio m  
Hacienda. ^

GOBERNACIONREALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g. )  de con

formidad eon lo prevenido bn ites 
artíoulos 103 del Regilamnnto; tos- 
gánico del Perísonal de GorreoB, 81 
v siguiente^ del de aplicación de la  
ley de Baees de 22 de JuMo. de 4918

y Reail urden complementaria de 22. 
é& Mciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder ál Portero de cuarta 
clase, adscrito a la Administración' 
Principal de Correos de Soria, D. Fran
cisco Domínguez Cacho, licencia, por 
eiifenmedad, con todo el sueldo, para) 
atender, durante treinta días, ál res
tablecimiento de su salud.

De Real 'orden, ein liso de la ,eor 
misión especial que mo fué conferís 
da por Real decreto de 16 de Julio’ 
de 1910, lo digo a Y. S. a los efec^ 
fos oportunos, significándole quef,- 
según dispone el artículo 86, párra
fo inicial del Reglamento de aplica-? 
Odón mencionado, se entenderá que 
el interesado hace uso del ella desde 
el día que reciba la orden de con
cesión. Dios guarde a Y. S. muchoi; 
años. Madrid, 3 de Abril de 192b.

Él Director general,

. TAFUll '
Señor Director -geneírail de Gomunb 

raciones. ..

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios 
de las oposiciones a ingreso en lá 
primiera de las categorías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, y 
elevada por el Tribunal la relación de 
los 166 opositores aprobados,^en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 17 del Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento, Interventores 
le  fondos y empleados miunicip’ales de; 
23 de Agosto de 1924,

S. M. e l Rey  (q. D. g.) se tía ser-: 
y  ido: • > - J

1.° Aprobar la expresada relación, 
ordenando, ál propio tiempo, lá  in
serción-de ústa en la GagetA, de acuer
do con lo estáblecido en él -precepto 
reglamentario antes invocado; y 

■2;° Disponer que basta que se exk 
pida a les Itíteresrados el •.mitificado 
de aptitud que -el totícú-
lo 18 ddl Regimiento, fse 0r¿-
tiendá ^uátituído aquel documentó, 
pira todos tes efedtos' legáles, por H  
publicación m, la GAOtoA de M  reía-: 
hióií a que se úontrae %1 número aiDc 
terior. ‘ ■ "

D̂e Reál buSon Uo d%© a HT-. T. 
ñU ^onucfimitenltó y  • eíéótós >óportemoB* 
Dios' guaide % W. I. MBlhot ipñm. Ma
drid, 4 de AtoR 41e 19®5.

El Sii'bseerétatitJ encítrgaSo
■ 'W M v rm m  m m o  '

Sfeñor. Director .generaj de Adrjiiíis- 
tración.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembré
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3e: 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo último (Gaceta del 5;, se ha 
servido declarar prorrogada por un 
mes, y con medio sueldo, la licencia 
por enfermo concedida por Real or
den de 7 de Marzo próximo pasado, 
al Oficial de Telégrafos, de tercera 
clase, D. Arquímedes Isa Uría, con 
destino en la Estación-Sección d»e. 
Lugo.

De Real orden,, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 dé 
ábríl de 1925.
A . El Director general, :

TAFUR

peñones Ordenador de Pagos y Jefé 
de la Sección de Lugo.

S. M. el R e y  (q. D. g.)‘, de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
jde 1924 (GACETA-del 43) y 4/dé Mar- . 
W último (G a c e t a , del S), se ha 
Servido declarar prorrogad a por un 
m e s  y con medio sueldo, la licencia 
por en fermo concedida por Real or
d en de 5 de Marzo próximo pasado, 

jal Oficial tercero de Telégrafos, con 
festino eh la Eisiación-Gentro de 
j|aniandern D. Manuel de la Torre 
Ifayxedón.

De Real orden, en virtud de la 
/delegación especial que tengo con
ferida, tío digo a Y. S. para su cono- 
l|imiento y efectos. Dios guarde a 
y. B. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.

El Director general,

TAFUR
ÍBeñores üx*denador de Pagos y Jefé 

del Centro de Santander.

$, M* el Rey (q. D. gy* áe con
formidad m n  lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
# é  1921 {Gaceta del 13) y 4 de Mar- 
iq  último (Gaceta del 5), se ha: 
Servid#. declamar prorrogada por un 
mes, y con medio sueldo, la licencia 
ipor dñfermo concedida por Real or~ 
¿Jen de 5 'de Marzo próximo pasado, 
;al Ofieiail de Telégrafos D. Emilio 

y Hernández, con destino 
én la Estación-Centro de Cádiz, ;

De Real uidén, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, do digo a Y. S.. para su eono- 
iim iento y efectos. Dios guarde a

Y. B. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.

El Director general, ^ : A
;,r - ’ . a. -' . : TAEUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 1.2 de Diciembre 
¡de 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Ignacio. García Ramos, con des
tino en Santa Cruz de Tenerife, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 8 de Marz,0 úl
timo, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a de la Real 
orden de 1-2 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a. Y. S. para su co
po cimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.

•Director zmpvál,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Santa Cruz de Te
nerife. ;

S. M. el R e y  (q. D. g j ,  de comj 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a ceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta  del 5*)1, se ha' 
servido conceder un mes de licenv 
cia por enfermo y con todo el suel
do,' al Oficial mayor de Telégrafos 
D. Antonio Castilla y Gutiérrez, coii 
destino en la Estación-Centro ^  Cá
diz, debiéndose considerar concedi
da esta licencia pon: fecha 29 de 
Marzo último, de acuerdo ñon lo 
que preceptúa la  disposición 8,tt de 
la Real orden de 12 de Diciembre, 
que se menciona. .

Dé Real orden, en' virtud de . la 
«delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para m  ñó- 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y, B. muchos años’. Madrid, 4 de 
Abril de 1925. : :; ... •

El Director -geneyel, ; !

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Dentro de üádiz.

B. M. el R ey  (q. JD, g.)', de con-< 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre; 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar- ; 
zo siguiente ( G a g e ta  del 5), s-e ha . 
servido conceder un mes de licen-: 
cia por enferma y con todo el suel- » 
dó¡ al Auxiliar femenino de prime-;, 
ra clase de Telégrafos doña .Car-, 
men Bucet Alvar ez, con destino en: 
la Estación-Centro de Madrid, d e - : 
biéndose considerar concedida es- ,  
ta licencia con fecha 30 de Marzo; ; 

‘.último, de aicuerdo con lo que pre- ' 
ceptúa la disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre, que sé ■ 
menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-- , 
ferida, lo digo a Y. S. para ¡su co
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925. <

i El Director general, 1

v TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefé 

del .Centro de Madrid.

B. M,. el Rey (q. D. g.), de con:- 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G ageta  de.1 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta  del 5), so ha 
servido conceder un mes de licen-. 
cia por enferma y con todo el suel
do, al Auxiliar femenino de según-; 
da clase de Telégrafos doña Josefa’ ¡ 
Solans y Alejandre, con destino’ eií' 
la Estación de Yergara, debiéndose' 
/considerar concedida ,esta! licencia 
con fecha 21 de Marzo últtoo ;, de 
acuerdo con lo que preceptúa la! 
disposición' 8.a de la Real orden! dé 
12 de Diciembre, que se menciona.;

Dé Real orden, en; virtud de la 
delegación especial que tengo coiK 
ferida, lo digo a Y. g. para m  
.Cocimiento; y efectos. Dios’ guardé 
a Y. B. muchos años. Madrid, 4 de, 
Abril de 1925. y; , : ■

El Director general. .  ̂ j

' TAFUR ]
Señores Ordenador de Fagos y Jefé 

de la Sección de San Sebastiáif.'
. i ....... — I

S. M. el Rey  Jtq. P- «•), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1.924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo úl- * 
timo ( G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-/ 
formo y sin sueldo, en ¡concepto' de
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primera prórroga eñ el plazo poseso
rio, al .Oficial tercero de Telégrafos 
I). Cartmelo San Millán Martínez, tras
ladado desde Madrid a Cam ón do los 
Condes; contándose esta prórroga des
de el día 14 de Marzo último, siguien
te al en que terminaba el plazo pose
sorio.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a ,V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 192-5.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Patencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 30 del pasado mes 
do Marzo, en vacante producida por 
fallecimiento de D. Juan de la Torre 
Ramírez, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a D. Leonardo Ro
dríguez Rodríguez, que es Aspirante 
de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Macrid, 
4 de Abril de 1925.

P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
Vistas las reclamaciones formula

das con arreglo a lo determinado en 
la Real orden de 31 de Enero de 1924 
contra las propuestas provisionales de 
destino por el quinto turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigente, conte
nidas en la orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 2 de 
Febrero último (Gaceta del 12), así 
eomo las observaciones hechas pre
santes por las Secciones administrati
vas respectivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
i.® Que se estime la petición de 

; doña Juana• González González, nume
ro 466, anulándose su propuesta pro
visional para Tabernero (Almería),

adjudicándole Guadá, Vallehermoso, 
Canarias.

2 .° Que comprobado debidamente 
el error padecido en la adjudicación 
de plazas a las opositoras doña Lidia 
Moreno Serrano, número 500; doña 
Magdalena Mufsud Grau, número 553; 
dona Julia Paredes Fernández, núme
ro 564, y doña Josefa Segura Martí
nez, número 613, se anulan sus nom
bramientos provisionales adjudicán
doles nuevas Escuelas, de conform i
dad con las preferencias prefijadas 
por las interesadas en sus respecti
vos oficios.

3.° Que se tengan por rectificados 
los apellidos de las opositoras doña 
Carmen Díaz Morales, doña María Te
resa Santiso Ferreiro y  doña Desam
parados Flors Dolz.

4.° Que se desestimen, las recia- 
■ maciones de doña Rosa Forrero Gon

zález, doña Margarita Grau Gasuil, 
doña Aniana Lergo Lergo, doña Ma
ría C. Fernández Valentín, doña Ana' 
Rasines Relloso, doña María de la C. 
Pérez Martínez, doña Rafaela Alvarez 
Enlate, doña Antonia Puig Bimón, 
doña Desamparados Bernart Ginert, 
doña Angeles Soles Sarret, doña Te
resa Viñas Aragay y doña Victoria 
Sáez Beltrán, porque según comunicó 
la Sección administrativa de Zaragoza, 
las Escuelas de Terrer, Luesia y V illa- 
rroya de la Sierra, de dicha provincia, 
estaban servidas en propiedad, y, por 
lo tantó, no ser tales vacantes; Gastell- 
fullit del Bois y Armentera (Gerona), 
por ser adjudicadas a opositoras del 
año 1920, las cuales tenían preferen
te derecho a las del año 1923; Esco
bado, Camargo (Santander), Goruíía del 
Conde (Burgos), y Pueblo Nuevo del 
Terrible (Córdoba), han sido elimina
das para proveer por el cuarto turno, 
por el cual estaban solicitadas con an
terioridad, Alosno (Huelva), por no es
tar vacante y Porrua Llanes (Oviedo), 
por ser vacante posterior, estando ad

judicadas a opositoras con mejor núme
ro las restantes plazas que reclaman 
las intersadas; que se desestimen asi
mismo las reclamaciones de dona Ma
rina García Jiménez, doña Manuela 
Garro Barran, doña Eloína Rodríguez 
Falagán y  doña Teodora Niño Atienza, 
a ja s  cuales se les adjudicaron las va
cantes que les correspondían con arre
glo a su situación en la lista única y 
preferencias determinadas en sus res
pectivos oflc ios. Que s e des es timen 
las peticiones de doña María de la 
Corona Martínez Marquina, doña Do -̂ 
minica del cilio,, Gutiérrez y doña jMa- 
ría * Teresa v García González, ya que 
el motivo de haber-..sido destinadas a 
Canarias es el no chaber cumplido lo

ordenado en la Real orden de 8 d 
Octubre último.

* 5.° Que con las modificaciones qu 
proceda, como consecuencia de las es 
limaciones anteriores y  las derivada 
de las Reales órdenes de 17 de Fe 
brero último (Gaceta del 21), 20 d( 
mismo mes (Gaceta del 25) y 6 di 
Marzo (Gaceta del 12), queden con
firmadas y elevadas a definitiva 
las siguientes adjudicaciones d 
destino eonténidas en ¡la repetid 
orden de la D irección  general de 
de Febrero últim o :

Confirmadas las opositoras de 
núm ero 461 al 465, am bos inelu 
sive.

Número 466, doña Juana Gozná 
tez González, se le adjudica, .co: 
carácter definitivo, Guadá, Valle 
herm oso (C anarias).

Confirmadas del núm ero 467 a 
473, am bos inclusive.

Número 474, doña Teresa Viña 
N avarro; se le adjudica, con carác 
tier definitivo San Roque, Langrec 
Oviedo.

Confirmadas del núm ero 475 a 
479, am bos inclusive.

Número 480, doña Eflícia Fére 
Cano; se le adjudica, con carácte 
definitivo, Garlitos, B adajoz.

Confirm adas del núm ero 481 g 
487, am bos inclusive. '

Número 488, doña Coralia L lor 
den Fernández; se le adjudica, có 
carácter definitivo, V illam ieva d 
las Cruces, Huelva.

Confirm ados los núm s. 489 y 490
Número 491, doña Em ilia Ba: 

González; se le adjudica., con ca 
rácter definitivo, San Marta de Me 
gasea, Cáceres.

Confirmada el núm ero 492.
Número 493, doña Carmen Clc 

quell C ollado; se le adjudica, co: 
caráctér definitivo, A lgaida, A rch e  
na, Murcia.

Confirmadas los núm s. 494 y 49?
Número 496, doña María Cor 

cepción  Núñez de la T orre ; se. 1 
adjudica, con  carácter definitivo 
Mota del Cuervo, Cuenca.

Confirmada el núm ero 497.
Número 498, doña Atvina Di 

L o is ; se le adjudica, con  carácte 
definitivo, Pontellas, Porrillo, Pon 
tevedra. ... ,

Confirmada el núm ero 499. 4
Número 500, doña Lidia Moreni 

S errano; sel le adjudica, con  .carde 
ter definitivo, Ablanque, Giiádaía 
jara.

Confirmadas del núm ero 501 a 
/509, am bos inclusive.

Número 510, doña Carmen Sega 
rra M orcillo ; se Se adjudica, con  ca
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ráeter defin itivo, A rch ive], Caraya
ca, Murcia.

Confirmadas del número 5 H  a í 
514, ambos inclusive.

Núm ero 515, doña Anton ia  T ru - 
jillan o  Cividanes; se leí adjudica, 
con carácter defin itivo, Ta liga , B a
dajoz. '

Confirm adas del número 516 al 
521, ambos incflusive.

Núm ero 522, doña M aría Nava
rro  V ives ; se le adjudica, con ca
rácter defin itivo, Coy, Lorca , Mur
cia.

Confirmadas del núm ero 523 al 
529, ambos inclusive.

Núm ero 530, doña Trin idad  Fu l- 
ga in  y  Azcárate1; se le adjudica, con 
carácter defin itivo, Sorvilán , Gra
nada.

Confirmadas del núm ero 531 afl 
536, ambos inclusive.

Núm ero 537, doña M aría de los 
Desam parados B ernert G inert; sé 
le adjudica, con carácter defin itivo, 
Overa, Huercal-Overa, Almería.

Núm ero 538^ doña Josefa  A rias  
G arc ía ; se le adjudica, con carác-r 
ter defin itivo, L a  Baña, León .

Confirmadas del número 539 al 
546, ambos indlusive.

Núm ero 547, doña M aría del P i
lar A re im iega  G arcía ; se le adjudi
ca, con carácter defin itivo, Porto , 
Zam ora.

Núm ero 548, doña Josefa  Mató 
P u igm itja ; se le adjudica, con ca
rácter defin itivo, L a  Fuente, Pu l- 
pite, A lm ería .

Núm ero 549, doña Is idora  Guel- 
rras V a lle ; se le adjudica, con ea-: 
ráeter defin itivo, M elgar de Terá , 
Zam ora.

Núm ero 550, doña Jesusa R odrí
guez T o va r ; se He adjudica, con cá* 
ráctér defin itivo, Ghenlo, Ponteve-: 
dra.

Núm ero 551, doña M aría Josefa1 
López Corst; se le adjudica, con ca
rácter denitivo, Laroya, Almería.

Número 552, doña María Dolores 
Arce Arce; se le adjudica con carác
ter definitivo, Corporales, Trucha, 
León.

Núm ero 553, doña M aría Magda1-: 
lena M ifsud Grau; se le adjudica, 
con carácter defin itivo, L ija r , A L  
m ería .

Confirmadas del núm ero 554 M  
562, ambos indlusive.

Núm ero 563, doña M aría  de los 
Desam parados F lo rs  D o lz ; se le ad
judica, con carácter defin itivo, Es-: 
tablés, Guadalajara.

Núm ero 564, doña Ju lia  P a re d e f 
Fernández; se fe adjudica, con ea-* 
ráeter deifinitivo, San M artín  dé

Gnazanes, Cangas de Onfis, Oviedo.
Confirm adas deH número 565 al 

571, ambos inclusive.
% Núm ero 572, doña P ila r  Ruíz 
R u iz; se le adjudica, con carácter 
defin itivo, Pequé, Zam ora.

Confirm adas los núms 573 y  574.
Núm ero 575, doña M aría M onse- 

rra t Cos D iíle t; se le adjudica, 
con carácter defin itivo, Cañamares, 
Cuenca. *

Confirmadas del número 576 al 
581, ambos indlusive.

Núm ero 582, doña Aurora Salga-: 
do del V a lle ; se le adjudica, con ca
rácter defin itivo, Valdécaballeros, 
Badajoz.

Confirm adas los núms. 583 y  584.
Núm ero 585, doña M aría del Car

men R om ero A jen jo ; se le adjudica, 
con carácter defin itivo, Esparraga l, 
P riego , Córdoba.

Confirmadas deH núm ero 586 á l 
590, ambos inclusive!. ' - )

Núm ero 591, doña M artina Gon
zález T a g a rro ; se le adjudica, con' 
carácter defin itivo, T o rroso , Mus, 
Pontevedra.

Confirm adas del núm ero 592 al 
594, ambos in clu sive.

Núm ero 595, doña Asunción P i-  
larda Cacho; se le  adjudica, con 
carácter defin itivo, Taberno, A lm e
ría. •

Confirmada eSl núm ero 596.
Núm ero 597, doña Asunción Mar-: 

tín  de F ran c isco ; sé le adjudica, 
con carácter defin itivo, Serandínas, 
Boal, Oviedo.

Confirm ada él núm ero 598.
Número 599, doña Julia" Piqueras 

V elázquez; sé le adjudica, con ca 
rácter defin itivo, L a  Mamola, P o lo - 
pos, Granada’ .
. Confirm adas deH núm ero 600 ál 

602, ambos inclusive".
Núm ero 60'3, doña D ion is ia  A . Lo-: 

bo Peña^ se le adjudica, Con carác
ter defin itivo, V illanuevá  de las T o 
rres, Grapa<|á.

Confirm adas del número 604 á l 
609¿ ambos inclusive.

Núm ero 610, doña Angustias Ga
rrido  Vallero; rsé le adjudica, con: ca
rácter defin itivo, Corte!azor, Huelvá.

Núm ero 611, doña M aría J. F ru 
tos de la  Calle; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Salcedo, Quirós, 
Oviedo.

Núm ero 612, doñá M aría Á . Có's 
D ille t; se le adjudica, cón carácter 
defin itivo, Castill de Campos, Cór-: 
dobá.

Núm ero 613, doña Josefa  Segura 
M artínez; ée lé  adjudica, con ca
rácter defin itivo, Dehesa de Gua- 
dix, Gránáda.

Núm ero 614, doña Donaciana 
Burgo-s M artínez; se Id adjudica, 
oon carácter defin itivo, Rubite, Gra
nada.

Confirmadas deH núm ero 615 al 
618, ambos inclusive.
. Númtero 619, doña Carmen R o
m ero B elloch ; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Rubión, Granada.

Núm ero 620, doña Carmen G arcía  
Jim énez; sd le adjudica, con carác
ter defin itivo, P itres, Granada.

Confirm adas del número 621 a ( 
623, ambos inclusive.

.Número 624, doña D ion isia P la 
za’ Sánchez; se le adjudica, con can 
ráeter defin itivo, Presqueiras, F o r - , 
carey, Pontevedra. ' ?

Núm ero 625, doña Concepción Ro
jas  Paflacios; se le adjudica, con1 
carácter defin itivo, Insúa, O rtiguel- 
ra, L a  Coruña.

Núm ero 626, doña D olores Pé- 
láez Sánchez; se le adjudica, con’ 
carácter defin itivo, R ivas, Baña, L a  
Coruña.

Confirmadas ddl número 627 al 
634, ambos inclusive.

Núm ero 635, doña Jose fa  G alic ia  
Sanz; se le adjudica, con c a rá c te r ’ 
defin itivo, Baiñas, V im ianzo, L a  Co
ruña.

Confirmadas deH número 636 al 
638, ambos inclusive.

Núm ero 639, doña Natividad TJz- 
carré Lacru z; se le adjudica, co ií 
carácter defin itivo, Be'rdeogas, Dum- 
bria, L a  Coruña.

Confirmadas los núms' 640 y  641.'
Núm ero 642, doña Tm asa Checa} 

L in a res ; se le adjudica, con cárác-; 
ter defin itivo, Nogueira, Ribas del 
Sil^ Lugo.

Confirmadas los núms. 643 y  644.
Núm ero 645, doña Ana M.® Díaz] 

M artínez; sé le! adjudica, con ca
rácter definitivo, Carnés, Vimianzo, 
La  Coruña. *

Confirmadas deH nüñiero 646 al 
648, ambos inclusive

Núm ero 649, doña Elena G il G il; 
se le adjudica, con caráctefr definí-: 
tivo, Siador, Silleda, Pontevedra

Confirmada el núm ero 650.
Núm ero 651, doña M aría del 'Car

men Campos deH V a l; se le adjudi
ca. con carácter definitivo, Grañas] 
del Señor, Mañón, La  Coruña.

Confirmada e l número 652.
Núm ero g53, doña P ila r  V áre la   ̂

Vázquez; se le adjudica, con carác-* 
ter defin itivo, Lam ela , Siilecla, Pon* ¡ 
tevedra.

- Núm ero 654, doña Manuela Ca
rro B a rrau ; sé le adjudica, con ca-: 
ráctér defin itivo, Couto, C añ iza ,. 
Pontevedra.
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Confirmadas ilosnúms. 855 y 656.
Número 657, doña Carmen Díaz 

Morales; se le adjudica, can carác
ter definitivo, Fornos, Crol, Lugo;.

Confirmarla s del número 658 al 
674, ambos inclusive.

Número 675, doña Isabel Martíit 
Domínguez; se le adjudica, con ca- 
rócie'r definitivo, Adefán, liodeiro,
. Prontevedra.

Confirmadas los núms. 678 y 677* 
Número 678, doña úna Rasines

* Relio so; se le adjudica, éon carác-:
• jer definitivo. Parada, Cañiza, Pon- 
ítevedra.
' Confirmada el número 679- :

Número 680, doña LeópoMa Câ  
lio Fernández; se le adjudica, con 
paráctér definitivo, Nogueíra, Chan« ‘ 
Jada, Lugo,. t

■ .Confirmadas del número 681 al <
■ 686, ambos inclusive* ; :

Número 6#7,' doña Adela íMbem i 
din Ortega; se le adjudica, con ca« 
íácter definitivo, Lousada, Sanios, 
Lugo. v - .

Número 688, doña Victoria Cu** < 
itiez Andrés;. se le adjudáea, con ca
rácter definitivo, Yi-llasoto, Jncio J 
Lugo. :

Número 689, doña Rosa Paredes 
,Vera; se le adjudica, con carácter ¿ 
definitivo, Labrada, Abadín, Lugo. yj 

Número 6.9fi, doña Antonia Juan 
Idiieras; se la adjudica, con caraca 
■Jér definitivo, San Martín de Suar- * 
íia, Fonsagr&da, Lugo. ;

Número 691, doña Josefa Peira|t 
íTcmás; se le adjudica, con carác
ter definitivo, Ligando, Monterroso, 
Lugo.

Confirmada el número 692 y di 
número 693. ' *

Número 894, doña María Segovia 
dptonzález; se le adjudica, - con ca
rácter definitivo, Corpubiún, Palas 
de Rey, Lugo. • . *

Número 695, doña Filomena Vi- 
3 a! Martínez; se le adjudica, con 
Carácter definitivo, Tuiriz, Taboada, 
fcugo.

' Número 696, doña Plácida Ibáñez 
. íperna; se le adjudica, con carácter 
definitivo, Santiago de Arfim, Ghañr 
|ada, Lugo.

Número 897, confirmada en la 
propuesta.

Por las Seccionas admínistraii-: ! 
íyas se procederá a. la expedición de 
Jos? correspondientes títulos admi- ; 
Inisirativos, con el sueldo de 3.000 
•Rosetas anuales, debiendo las inte- 
pesadas posesionarse de las Escue
la que se les adjudica en el tér mi
ño fijado en el Estatuto vigente, cu
yo plazo comenzará a contarse des-: 

el día siguiente a la publicación |

de esta Itaal orden en la Gaceta bu 
Madrid . - '

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muMios 
años. Madrid, 1.°'de Abril de 1925. 

El Subsecretario encargado ú<á Ministerio,

. LEANIZ
Señores Jefes de las Secciones ad

ministrativas de Primera ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamación 
nes loirmuladas, contra la orden de 
esa Dirección genera de 27 de Di
ciembre último (G a c e t a  del 3 de 
Enero)' de propuestas por el pri- ; 
mero y tercer turno de los estable
cidos • en el artículo 76 del Estatuto 
vigente,; .

S. M. el Rey (q. Du g j  fia téniido 
. a bien disponer que:se estimen las ¡ 
reclamaciones de tdoña Gandida A l- , 
yarez Alonso, doña. Constancia $án_ 
eliez Fresno y doña Trinidad Gas- 
tilla del Val, contra las adjudica
ciones por el primer, turno de la 
Escuela de Lugones a favor de do- 
ña María; ürdangaray González y la 
de Naaolares. ée Oca a favor de do
ña Dominica- N. Galdepn Legarte, ■ 
y comprobado que las reclamantes 
tenían solicitadas las mencionadas , 
vacantes en Julio y Enero de 1924 
y  Diciembre de 1923, respectiva- ■ 
mente:, y que la petición de la y$e- - 
ñéba -Erdangaray ¡tuvo: entrada: en 
este Ministari o orí 11 de Diciembre 
de 1924, fecha posterior a la del 22 
de Noviembre, en que ocurrió la va- ■ 
cante de Lugones, y la de la seño- ; 
ña Calderón en 24 de Febrero del 
mismo año, posterior también a la 
de 15 de Febrero, ;&p.áf*e<ció
en la Gaguta la creación definitiva 
te  lá Escuela de N&nefares de Oca 
' (Alava,), m  anulan las adjudicacio- ¿ 
nes provisionales, de acuerdo con 
lo establecido en el último párra
fo áe artículo 75 del vigente Esta- 1 
tuto, pro cediéndose en momento a 
oportuno a la provisión de las ci
tadas vacantes por el turno corres
pondiente. J

Igualmente ee estima im te: doña i
Gabriela Cesáreo Royo, contra la ’
adjudi'Caei^n por tercer turno de la 
Escuela de Paterna a favor te  doña  ̂
Josefa Calvo Andréú, y  teniendo en 
cuenta que la localidad de Puebla 
de Vallbona tiene un censóte 3.341 
habitantes y la de Paterna *4.674 y 
lo dspuesto en el párrafo segundo 
del artículo 87 del Estatuto, se anu
la la propuesta provisional a favor 
de la Sra. Calvo Andréu. i

Vista ja comunicación de la Sec
ción administrativa de Málaga, en 
que participa que la localidad de 
Barranco del Bol, Aljnogía, tiene urf 
censo de 1.042. babitantes, se anu
la la propuesta á favor de DI Anto
nio Delgado Ordóñez, por -ser éste 
Maestro de derechos limitados y co„. 
r responderle, por tanto, veteantes, de 
censo inferior a 501 .Habitantes.
‘ Gon las anteriores salvedades, se 
declaran definitivas las propuestas 
á que se contrae la orden de e-sá 
Dirección de 27. de Diciembre ante
rior (G a c e t a  de 3 de Enero siguien
te)', cuyos iníoresados deberán po
sesionarse 'dé sus cargos en los pla
zos reglamentarios:.

De Real orden lo digo a Y.T. para 
su oonocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a.'V. L muchos años. 
Madrid, 25 Úe' Maráo de 1925.

Wl Subsecretario encargado del Ministerio,
. \ LEANIZ

Señor Encargado del despacho de 
Ja Dirección geseral de Priinerá 
enseñanza. Señores Jefes de las 
Secciones administrativas de Pri-: 
méra enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRALDEPARTAMENTOS 

MINISTERIALES

HACIENDASUBSECRETARIA.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Casimiro Alonso Turrientes, retirado 
de la Guardia civiil, con haber pasi
vo y Portero quinto afecto a la plan-: 
tilla del Gobierno civil de Vizoayai 
en solicitud de que se declare com
patible aquél co n  el que hoy disfruta 
como activo.

Resultando que D. Casimiro Alon-i 
so T u tt íentes pertenece a la clase -de 
Guardias civiles licenciados con el 
retiro de 38,92 pesetas mensuales, 
que comenzó a percibir en la Teso
rería de Hacienda de Bilbao.

Resultando que posteriormente, en 
22 te  Mayo de 192 4, se publicó una 
convocatoria para cubrir, mediante’ 
aposición, plazas te  personal subaD 
terno en él Ministerio de la Goberna
ción, concurriendo a ellas y sacando; 
plaza B. Gasimiro Alonso Turrientes, 
que fué destinado a la plantilla del 
Gobierno civil te  Vizcaya. /

Resultando que ea la Reall orden de 
convocatoria se decía expresamente 
que los haberes pasivos a que pudie-; 
ran tener derecho por pertenecer a 
Guerpos armados, serían compatibles 
con ios que pudieran corresponder 
a los nombrados.

Resmltando que. D. Casimiro Aloa-
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$0 Z urrien tes percibió regularm ente 
ambos haberes hasta que en el mes 
tie Junio de 4924, la Delegación de 
¡Hacienda de Vizcaya comunicó al in
teresado, no-sólo ía 'incom patib ilidad 
de aquéllos, con arreg lo  a lo d ispues
to  en la legislación vigente que re-i 
guüa la m ateria, sino la im posibili
dad legal de seguirlos percibiendo eri 
lo sucesivo:

Resultando que a instancia de don 
■Casimiro Alonso Zurrientes la Dele-' 
%ación. de Haciend# de Vizcaya elevó 
Consulta a la Dirección general de la1 
.penda y Clases pasivas y que en con- 
■testación á ella se dictó* con fecha 30 
de Junio de i 924 una orden circular 

jen que se establecía la única doctri
na legal de la incompatibilidad de 
haberes: ;
¡ Resultando que en vista de esta; ré-: 
polución D. Casimiro Alonso Tu-: 
rrientes no volvió a percibir sus ha
beres pasivos, elevando escrito al D i- 

Lectorio m ilitar en el que solicita al-: 
lernativam ente o que s>e declare * su' 
¡derecho a p-ercibir con carácter com

ba tib le  los distintos haberes que co
rno retirado m ilitar y activo civil le 
Corresponden o que se dicte una dis
posición de carácter general que im- 

tpida desigualdades y diferencias dé 
briterio, de las que dice tener noti
cias.:

Resultando que basándose en él ar~ 
Jícu lo  4.° de ia  ley de 14 de Abril 
¡Se i9IQ8, el artículo 14 del Reglamento 
ñque regula el régimen a que se hallan 
"'Sometidos los haberes activos y pa
sivos en relación con . las personas 
ípie los, pueden disfruten" sim ultánea- 

/mente y el Real decreto de la P rest- 
Rdencia del Consejo de Ministros de 2 

Octubre de 1922 precisamente, la 
■'.Ponencia correspondiente del Diréo- 
.dorio m ilitar confirmó la orden p re- 
i‘citada de ésta Dirección general en 
.Jódas sus partes, ordenando sim ultá- 

. fijamente se dictase una disposición 
de carácter general:

,u Considerando que si bien el ártícu- 
t p  S.° de la ley de 14 de Abril de 190$ 
qíspiiso la compatibilidad de haberes 

:;;.,®ct;ivos de este personal subalternó 
f$ ó ti los pasivos y  de cruces qué pu-? 
jmerari correspondertes, y a pesar dé 
Ipftificarse esta posibilidad en una dé 
m s  condiciones de la convocatoria dé 
¿ppbsieiones de %2 de Mayo de 1924, 

Ifce&l ord§n de.3de .Abril del mlsmó 
interpretando aquél, él articuló 

del Reglamento predicho y  la Real 
; JMen de la "Presidencia fijó, de acuar- 
,$0 con el parecer de ia Dirección ge- 
: §érai de AdmMistracién local y  M  
?'tofe®PwncióiQ' :genenaj de la AdmMs-:
■ pación del Estado, que dicho derecho 
® ie é  disfrutad© en atención $ su f  

^  funciones por los áspi- 
f^ to s , Agentes j o Inspectores del 
ÍS^lipó de Vigilancia ;

Considerando (pie relacionados los 
paítelos de la ley de 14 de Abril 
w  4 B08 y m  14 dM Re$hmm&í& dé
;P ^ e é  pasivas Sfl-'d® 7wik> é$  1900, 
M  infter© claramente la incompatibi- 

<t»e 'Por vixtM  4&1 Bm i de^
8 %  d® l-a. Presidencia del /tSqnusejo Óé 

b© otorgó £  fes Mibaiteraos 
m¡y oi*a dé sueldo^ tin mayor porvenir 
I j a b e r  pasivo, para cuya negnitóúii 
$SP de abonarse los alus todos dé 
TSByici® prestados al Estado,

S, M. el Rey (q. D« g.}, de acuerdó 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de la Deuda y Glasés pasivas y  
de conformidad con lo informado por 
la Abogacía del Estado de este Cen
tro directivo, se ha servido disponer 
que los haberes pasivos de los subal

te rn o s  toóos -del Estado licenciados 
del Ejército y los de cruces que les 
correspondan en tal concepto son in
compatibles con carácter general con 
los activos que por razón de car-: 
gos tengan asignados, con la única 
excepción de lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Marzo de 1913.(Gace--: 
t a  de 3 de Abril) referente a los As
pirantes, Agentes e Inspectors del 
Gperpo de Vigilancia, y  siempre que 
aquéllos obtuvieran en sus nuevos 
destinos mejora económica o dere
chos para el porvenir de que calecie
ran  antes, debiéndose trasladar esta 
resolución a la Delegación de Hacien
da de Vizcaya, con el fin de que ésta 
lo haga á su  vez al interesado,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, % die 
Abril de 1925.-—El Subsecretario, Co- 
rral.
Señor D irector general de la Deuda y  

Clases pasivas. ■ \  J

G O B E R N A C I Ó N
DIRECCION GENERAL DE ADM I

NIST RACION.
El Tribunal de oposiciones p a ra  la  

provisión de una plaza de Médico en 
cargado del laboratorio |y autopsias 
del Hospital de la Princesa, en cum
plimiento de preceptos reglam enta
rios convoca a los señores opositores 
para el día 15 del mes actual, ia las 
seis de la tarde, en el Hospital de la 
Princesa, a  fin de proceder al sorteo 
y dar principio a los ejercicios.

Madrid, 3 de .Abril de 19)25!.— 'jEl 
Presidente del Tribunal, Pedro Ci-; 
fuentes. .

Oposiciones a ingreso en en primera de 
las categorías del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento.
Relación de los opositores aproba

dos en l os dos ejercicios, formada con 
sujeción ál artículo 17 del Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamientos, 
Interventores dle fondos y empleados 
municipales die 2% de Agosto de 1924:] 

Número 1.—D. Jesús Marta de Ler 
zaola Sánchez, 52.30 puntos.

2 —Dl Fernando üamacho BaSos,
5

3.—D. Juan Guerrero Ruiz 48.
4.—D. José María Pí y 3uner, A%70.
5.—D. Duis Larrea Pañalba, 46 Jg*
6.—D. Francisco Narbona Navarro. 

45,90.
T.—D. Babmo Aiyarez Blanco Gen- 

dín, 4M0.
D, CSarmelo Viñas May, 45,50,

0.—D. Manuel Reventós Bordoy, 
M $ 0 /  "

|Sí---P. Carlos'R tó  Guillón, 44-80.
AMoMo fíin Devesa, 44,ñO,

42.—D. Gipriáno Herrero Asenlo. 
;44,80.

43.—D. Rogelio Hernández Ruiz,
44,10.

4 4 — Odón González Ochoa, 43^tl.
15.—p. Luis Villanueva Muñiz, 43#?§

16.—J). Bantiago López Rodrigue^
43.40.

17.—D, Franetscó Benlloch Martí
nez, 43,15.

18.—D. Emilio Soto Ginea, 42,75.
19.—D. Francisco Balcedo y Coelló 

de Portugal, 42,50.
42^ 5— Rafael Ariño Hernández, 

°̂-só María Gozálvez Quílez,
401,00.

22. D. Cesáreo del Valle JunecL
44.80,

23.—D. Luis Valdés Calamita, 41,7.5,
24.—D. Juan Casado Mendoza, 41,35/
25.—D. José María Gómez de Ba

rreda, 41,30.
26.—D. Juan Panfaleón Herrero Del

gado, 40,86. w ' . !
27.—D. José María Garande y Uri-: 

be, 40,70.
28.—D. Manuel Rey Gado, 40 65. j
29.— D. Fernando Aivi Ghólvi, *40^60/
30.—D. Tomás Mateo Arenillas, 40,40, 
34.—D. Vicente Alvarez Santolano,

40,10. '
32.—D. Antonio Milán Millán, 39v95.
33.—D. Narciso Clemente Paiares 

Polo, 39.80.
34.—D, Miguel Rubira CarbonelL f

39.80.
35.—D. Alberto Ortega Gordejuela. 

39,65.
36.—B, Luis Luna Escolar Noriegá,

30.50, 6 '
37.—D. Emilio Falcó Píou, 39,50.
38.—-D. Mariano Ciráquioii Gateta- 

rro, 39,50.
39.—p. Luis Córdoba García. 39,35.
40.—B, Vicente García Des.fi lis, 

39.05.
41.—D. Luis Ruiz de la Escalera 

Herrera, 39.05.
42.—D. Eugenio Menéndez Conde, 

38,95.
43.—D. José Cazórla O villa, 38,90.
44.—D. José María Mingot y Talló( 

38,85. 1
45.—D. Hermano Conde  ̂ Fidalgó- 

38,70.
46.—D. Fernando Balmaseda Media-, 

marca, 38,50,.
47.—D. LBonardo Gamón Amar,

38.50. '
48.—D. Jfewmmo  Romero García, 

38,25. *
49.—D, Vicente Eduardo Martínez 

Ruiz, 38,15.
50¿—D. Antonio de Membiela Goi-: 

tian, 38,05.
5L—D. Manuel Morales Darv, 37,76.
52.—D. Adrián Salinas Carras^  

37,6L ^
63-—D. TornáA Muñoz Estévez, 37,50.
54.—D. Podro Pascual Balido, 37,45.
55.—D. Carmelo Martínez Peñalver,

37.40.
66.—D. Joaquín Pintos Castro, 37^35.
57.—D. Fernando ICuesta OrduÜAi 

3 7 m
58.—D. José Aller TJlloa, 37,23.
50.—D„ B odrio  Alvarez Pardo, 37,20
60.—D. Braulio García Ramírez, 

37^0. A ;
61.—D. Ignacio Raso Sánchez, 37,15,
62.—D. Leonardo Castro Barba, 31 ¿
63.—D. Antonio Calderón Tejero, 37,
64.—D. Manuel Iglesias Calderón, 37 v.
65.—D. Vicente Granero Pérez, 36,91.
66.—XX Ignacio Suárez Lobo, 36 .95,
67.—d. Horacio García García, 35,75*
53.—D. José Muñoz Ruiz. 36,75.
60.—D. Besa Olmedo Rioja, 36,65.
70.—D. José Van-Den-Drnle y Ca^

brero, 36,50. ‘ *
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71.— D. "Alejandro Rebollo Alvarez, 
36.41.

72.— D. Román Piñeiro Pardo, 36,36.
73 .— d. Manuel Rey Regó, 36,2*5.
74.— D. Juan Luis Soria Sabal, 36,15.
75.— D. Víctor Martín Jiménez, 36,10. 
7(5.— d. Francisco Consuegra Oue~

/yas, 36,05.
77.— D. Enrique Mélida García, 36,
78.— D. José María de ’Ciria López, 

35,80.
70,— D. Manuel Avila Palacio, 35,80.
80.— D. Francisco Montero Dí az ,

36.70. 1
81.— D. Alfredo Torret Fernández, 

35,65.
32.— D. José Cid López, 35,53.
83.— D. Jesús García Talayera, 35,50.
84.— D. Víctor Miguel Zaldo, 35,50. 

' 85— D. Eleuterio Calatayud García,
35.25.

86.— D. Manuel Blanco y Pérez del 
Camino, 35,20.

87.— D, Augusto Fritschi Maocuci, 
35 15.

88.— D. Pedro Pinar Multedo, 35,13.
89.— D. Raimundo García Lain, 35.
90.— D. Andrés Hernández Auricli, 

35 ...puntos.
9 1 ..—D. Vicente Gutiérrez Rodrí

guez, 35.
92.— D. Manuel El fas Barros Martí

nez, 35. !
93,— D. Ignacio García' Mantilla, 35 

~ 94.— D. Lorenzo Morilla Calatrava,
34,75. ■■■■■■

95.— D. Antonio de Molina Lozano,
34.70. '

96.— D. Franc isco Ji ineno R ico,34,60.
97.— D. José Diez Novo, 34,60.
98.— D. L u c i o Ortega Almendres, 

34,56.
99.— D. Rafael Almenar Gil, 34,55
100.— D. A d o l f o  (Miércoles Vico,

34.50.
101.-ÓD. Federico Calero Mújica,

34.50.
102.— D. Ángel Jiménez de Cisneros 

Chacón, 34,50.
103.— D. José María Ron Delgado,

34.50. i j
104.— D. José Reza Ulloa, 34,56.
105.— D. Francisco Rodríguez Suá- 

rez, 34,35.
106.— D. José Luis Rico González,

14,30.
Í07.— D. Antonio Noguerol Buján, 

'34,30.
108.— D. León de las Casas Casase- 

ca, 34,28.
109.— D. Juan Gutiérrez Martínez,

34.25.
110 .— D. Tomás Muñoz Molina, 34,25. 

r 111.— D. Juan Bellod Iranzo, 34,25.
112.— D. José Luis Moreno {Jel Bus

to, 34,23.
113.— D. Eduardo Alzóla Orts, 34,15.
114.— D, Salvador Perepérez Bordes, 

34,15,
115.— D. Ignacio Subiraoh Ricárt,

34,10.
116.— B. Domingo Peñaranda Mar

co, 33,95.
117.— D. Ramón Urgellés de las He- 

ras, 33,93.
118.— D. Carlos Navia ©aserio Cas- 

tropol, 33,85.
119.— D. Eugenio Alvarez García, 

33,83.
120.-—D. Fernando Moseardó Cañáis,

83.58.
, i 21 .— D. Carmelo Lu is Ros Alférez,

33.58.
122.-—1>. Gregorio Manuel Ortiz Gai> 

cía, 33,55.

123.— D. J d s é  Molla Moúteslnois,
33.50.

124.— D. Ricardo Mataré Guás, 33,50, 
1215.— D. Rafael Pérez Écija 33,30.
126.— D. Rafael Moreno de la Hoz,

33,30.
127.— D. Jesús Cortés García, 33.13.
128.— D. Alejandro Lórente Solaz,

33.05. i
129.— D. F e l i p e  Ron Fernández,

33.05.
130.— D. Gregorio L i a n  ejs Arrúe, 

33,0*5. * ¡y»
131.— D. Mariano Valiente GálvezJ 

33 puntos.
132.— D. Dionisio Juan Nogueruela 

Caballero, 33.
133.— D. Mario García García, 32,90.
134.— D. J u a n  Jiménez ere Blas, 

32,90.
135.— D. Eduardo Gutiérrez Lozano, 

32,85.
136.— D. Manuel Fraile y Martín de 

las Ventas, 32,80.
137.— D. Juan Baliño Ledo, 32,80. ;
138.— D. S i x t o  Burgos Descalzo,

32,70.
139.— D. Andrés Tur y Tur, 32,65.
140.— D. Alardo M frailes P r a t  s,

32.60.
141.— D. Anacleto Alonso Martínez,

32.60.
142.— D. Eduardo Montes ¿Navárro, 

32.55. ■■  ̂ ' ■
143.— D. José María Vassallo y  Mar 

motejo, 32,50.
144.— D. Carlos Zanuy O rd i in a ,

32.50.
145.— D. J o s é  Fernández Otero '

32.50.
146.— D. Pedro de Górgolas Urdiamr 

píllela, 32,45.
147.— D. Enrique Costas Sánchez, 

32,45.
148.— D. Jesús Vil,lamdl Ron, 32,45.
149.— D. Luis Bureta Mera, 32,40.
150.— D. Antonio J a u  me Roselló, 

32,40.
151.— D. Cristóbal Rodríguez* de Hi- 

nojosa, 32;40.
152.— D. Antonio R a m ó n  Pastor,

32,25.
153.— D. Luis Sánchez Orozoo, 32,20.
154.— D. José Gayoso Lois, 32,20.
155.— D. José Suca Queiruga, 32,20.
156.— D. Santiago Peña Carrascosa,

32.10. '
157.— D. Federico A. Sánchez Pece,

32.10.
158.— D. Federico Villanova Hoppe, 

32/10.
159.— D. José María Vázquez Ulloa,

32.05.
•160.— D. José Piñeiro Mallou, 32.-
161.— D. Cesáreo Olivares Atienza, 

32 puntos.
162.— D. Ramón López López, 32.
163.— D. Ramón Nieto Pérez 32.
164.— D. José Antonio Moltó Reig, 

32' puntos. " V
165.— D. Luis Marra López Zulué- 

ta, 32. -i-:,'
166.— D. Rafael de la Lastra Fra

gua, 32.
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados y en ejecu
ción de la Real orden de ésta focha 
dictada por el Ministerio de la Gober
nación. ,ú , n
. Madrid, 4 de Abril -úe" 1925.— El Se
cretario, Andrés Amado.— V.° B.°: El 
Presidente del Tribunal, José Calvo 
So telo.

 FOMENTO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
REPARACIÓN DE CARRETERAS CON FIRME 

ESPECIAL 
Segundas subastas desiertas.

En la segunda subasta d e reparación 
de carreteras con firme especial veri
ficada en esta Dirección general el día 
18 de Marzo último, a las diez horas, 
quedaron desiertos por segunda vez 
los servicios siguientes:

Provincia de Madrid.— Carretera de 
Madrid a La Coruña {firme especial 
alquitranado) kilómetros 34 al 46.

Provincia de Tarragona.— CaíTéterá 
de Alcolea del Pinar a Tarragona (ado
quinado); kilómetros 392,817 á 393^078# 
De Lérida a Tarragona (adoquinadlo),; 
kilómetros 71,180 a 71,530.— De Reu# 
al Collado de Fatges (adoquinado), ki-) 
lómetros 1,396 á 1,751. ■

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiento y a los efectos dé lá¡ 
Real orden de 8 de Febrero de 192$ 
(G aceta  d e l 11).— Dios guarde a V. S. 
muchos año-s. Madrid, 1,° de Abril dd 
1925.— El Directgr general, Faqnineto; 
Señorés Ordenador de pagos por ablH 

; gaciones de este Minisi eriopJefe ;de$ 
Negbciado de Contabilidad 
mo e Ingenieros; Jefes -de 03>rŝ s pú
blicas de Madrid y Tarragona.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPO 

MÉDICO DE SANIDAD EXTERIOR
Relación de los aspirantes admitidos 

para realizar los correspondientes 
ejercicios.
Número 1.— D. Lucas Berm udo y 

Ortega.
2.— D. Pablo Montañés Escuer.
3.— D. D em etrio Grande y  Hernán

dez.
4.— D. Francisco Contreras Dueñas.
5.— D. Luis Ruiz Rey.
6.— D. V ictoriano Martínez Laluexa.
7.— D. Rodrigo Varo Uranga.
8.— D. Mariano Medranda Merino.
9.— D. José María Diez Riaño.
10.— D. Mariano Fernáiitez Jíf rques.
11.— D. Vicente Sanchís Bayarri.
12.— D. José Calvet y  Llaty.
13.— D. José Santos Rodríguez.
14.— D. F élix  Lázaro Tirado de Tena
15.— -D. Francisco González Beltrán.
16.— D. Angel Vin o esa Alvarez.
17.— fó  Santiago lu icsta Marco,- = * 
1 8 —  D. José Lanusa Cervera. : ;
19.— D. Juan Rivera Llambés.
20.— D. Fernando Girajas Lab ajo.
i21.— D. Salvador Almansa de Caro.
22.— D. Manuel Clemente Miguel. ;
23.— D. F élix  Árcoeha Olarte.
■2-4.— D. José Martínez Santa Olalla.
25.—  D. José Marín Espinosa.,
26.— D. V icente Ballester Vidal. ;
27.— D. Enrique Prats Grau.
28.— D. José -Estellés Salarich. , '  
2 9 — D. Pedro Molí y  Pons. ; ¿
36.— D. Manuel Rom ero Blanco. rx
31.— D. Claudio Aznar González.
32.— D. Jesús Martínez Méncftz Vi-v 

llamil. /■ 4
33.— D. Luis Alonso Labora.
34.— D. Enrique Delgado Machuca.
35.— D.Pascual Albalate B-olenguer.
36.— D. Ndrberto Sánchez Bastardo. 
3 7 — D. Luis Suárez Puga.
38.— D. Angel Luezas Arguello. 
Madrid. 4 de Abril de 1925.— El D i

rector general, F. M anilo. •


